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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
'• La necesidad, cada día mayor, de 
defend >r los derechos de propiedad 
Intelectual española y  la preocupa- 
íéióaa que siente la República por cuan
to representa protección y ayuda a la 
Intelectualidad nacional en todas sus 
foranas, aconsejan que por cuantos me
tilos tiene a su alcance vele constan
temente el Estado por la defensa de 
los derechos espirituales de sus ciu
dadanos. Por estas razones y ienien- 
ño en cuenta las transformaciones que 
lian sufrido las entidades que asesora»

: ni M nM erío de Balado sen estas
j cuestiones y a propuesta del Ministro ■ 
i ée Estado y de acuerdo con el Con- ;

$ejo de Ministros, 
i .Vengo en decretar Jo siguiente:
1 Articulo 1.° Se reorganiza en el Mi

nisterio de Estado el •G.omidé perma- - 
áiente GnnsuMv© de Convenios de Pro- . 
piedad Intelectual creado por Real 
decreto de 2 de .Julio de ¿923, cuya i 
misión será asesorar al Ministro de | 
Estado en todo cuanto se Teñera a 
Convenios de Propiedad Intelectual. •

Esta Comisión Permanente y Con- : 
cultiva estará integrada por; dos re- ! 
presentantes del Ministerio de Esta- ; 
do, que serán precisamente el Jefe de ] 
la Sección Central (Relaciones CuJiu- j 
rales), a quien corresponderá la pre- ¡ 
sideneia, y un Vocal de la Junta xle ¡ 
Relaciones Culturales designado por \ 
esta mmm^ otro, que de acuerdo non f 
el Ministerio de Instrucción pública y - 
Bellas Artes, habrá de ser nombrado j 
por la Junta Facultativa de Archivos, ; 
Bibliotecas y Museos; otro de la Cá
mara Oficial del Libro de Madrid, 
otro de la Cámara Oficial del Libro ¡ 
de Barcélona; dos representantes de 
la Sociedad general de Autores, uno ; 
por los autores dramáticos y otro por : 
los compositores músicos, y uno por ; 
el Registro de la Propiedad Intelec- ; 
tu al y Cambio Internacional, que ác- ! 
luará de .Secretario.

Artículo .2.° Dicha Comisión, que > 
dependerá del Ministerio de Estado, 
tendrá como misión especial el aseso» 
.ramiento de este Departamento en la 
aiegociaciÓR, interpretación y ejecu- ¡ 
Jción de Convenios de Propiedad Cien- ; 
tífica, Literaria y Ariísticao

Do.do en Madrid a ocho de Agosto 
de mil novecientos treinta y tres.

m CKTO ALCALÁ-XAMOIU t TOfUGF* 
SI Ministro de Astado,

'F ernando  de los R íos IJr r ü tn

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Como consecuencia de la sentencia 

dictada en 19 de Julio de 1933 por la 
Sala sexta del Tribunal Supremo de 
Justicia, en la que se condena a don 
José Cavalcanti de Alburquerque y Pa- 
dierna a la pena de diez años de pri
sión militar mayor, con la accesoria 
de separación dei servicio, no •ohsian- 
te lo dispuesto en el Decreto de 19 
de Enero del año actual, y a los efec
tos del exacto cumplimiento de dicha 
condena,

. Vengo en decretar que el -expresado 
D. José Cavalcanti de Álhnrquerque y 
Padieraia quede .ratificado en i-a situa
ción de separado del servicio, con los 
efectos legales correspondientes, a te
nor del articulo 101 del Código de 
Justicia Militar, para el caso de que 
dicha situación, ya declarada en el 
Decreto de 19 de Enero de 1933, hu
biere de quedar extinguida o fuese 
objeto de alguna modificación legal.

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y tres.

. SHC&fO ÁhC&LÁ-ZÁMQ&Á  3T J O M & m
El Presidente del Consejo de Ministres, 

-Ministro- de M  Guerra*
M a n u e l  á m ñ a

Como consecuencia fie Ja sentencia 
dictada por la Sala sexta del Tribunal 
Supremo de Justicia el 19 de Julio de 
1933, por la que se condena al Te
niente general D. Emilio Fernández 
Pérez >a la pena de veintidós años de 
reclusión mayor con la accesoria de 
pérdida de empleo, a propuesta del 
Ministro de la Guerra,

Vengo en decretar que el expresa- 
de De Emilio Fernández Pérez sea ba
ja definitiva en el Ejército., con pér
dida de los grados, sueldos, pensio
nes, honores y derechos pasivos que 
le correspondan,

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil -novecientos treinta- y tres.

NIC-JET.ro ALCALA-ZAMORA t T O R R E S
EX Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de tn Guerra,
Ma n u el  Azaña

Corno caso comprendido en el nú
mero segando del artículo 55 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, de confor
midad con el Consejo de Estado y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Arma de Aviación militar se adquiera 
por gestión directa repuesto de hidra 
Do rute r Wal, siendo cargo su impor
te de 407.501 pesetas con 71 céntimos, 
.a los fondos de Aviación militar del 
vigente .presupuesto. ‘

Dado en Madrid a diez de Agosta 
de mil novecientos treinta y tres.

KHiKTO Al-CALA'ZAMOHA V TORRES 
El Presidente del Consejo .de Ministros, 

Ministro de la .Guerra.
.Ma n u e l  .Az a ñ a

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

DECRETOS
Como Presidente de la República, de 

acuerdo con el Consejo fie Ministros 
y a propuesta del de Marina,

Vengo en disponer que el General 
fie Brigada fie Ingenieros de la Arma
da, B. José Togores y .Salsola, quede 
en situación de disponible forzoso ere 
la Base Naval de Cádiz.

Dado en Madrid a diez de Agosto fie 
rail novecientos treinta y tres.

IUCETQ AlMAhA-ZAMOflÁ X jTO-KÜ» 
El Ministro de Marina,

L u is  Co m pa ñ a s  J o ver .

Como Presidente fie la República, de 
acuerdo ron el Consejo fie Ministren 
y a propuesta fiel fie Marina,

Vengo en nombrar Presidente -fiel 
Consejo fie Administración fielaAso* 
eiación -benéfica para huérfanas d© 
Generales, Jefes y  Oficiales de la Ar* 
mafia, al Vicealmirante en situación fi# 
;¡r®$£rva, D. Salvador Buhigas y Abad*
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i j)ado en Madrid a diez de Agosto de 
jnil novecientos treinta y tres.
> JBLKTO ALC ALA -Z A MOKA X J G R ñ tt  
| BU Ministro de Marina,
i L u is  Co m p a n y s  Jo ver ,

 M I N I S T E R I O  
D  H A C I E N D A

DECRETOS
Con sujeción a lo dispuesto en el pá-  

.rrafo .segundo dél artículo 4.° de la ; 
Ley de 26 de Junio último, de eoníer- i 
jnádad con el .Consejo de Ministros y ¡ 
ja propuesta dei de Hacienda,

[Vengo en decretar lo siguiente 
Artículo único. Se aprueba el acuer

do del Consejo de Administración del  
Patrimonio de la República con el ; 
Ayuntamiento de San Ildefonso, para 
¡constituir aprovechamientos comunales 
jsofere 'fincas -.del referido Patrimonio -en ' 
<$1 término municipal del -citado Ayun- i 
íamienio.

Dado en La Granja a siete de A gas- ' 
to de mil novecientos treinta y tres.
•«ORTO AlHDMA-’ZAMOftt X TORRES ;

JB1 Ministro d® JlñckmdM}
A g u stín  V iñ u a l e s  P ardo . ¡

Convenio celebrado entre el Consejo
 de Administración del Patrímonio de 
. la jEfepúbiica j  el AynntEmieiito de 
} fían Ildefonso, para establecer apro- 
) vech amientas comunales en el-citado 
) ‘término municipal.

/Artículo 1.° El .Consejo de Ádminis- 
lr ación del Patrimonio de la República 
constituye aprovechamientos comuna'’ 
les de pastos, leñas, carboneo, hierbas, 
fresca, caza, piedra, arenas, Menes de 
labor y, en general, cuantos pueden 
disfrutarse y le correspondan -en las 
lincas comprendidas entre el punto Sur 
€él Cerro Matabueyes, siguiendo por la 
cerca de ¡este predio, colindante con el 
¡cordel de ganado, a unir con el cami
no forestal de la Cruz de la Gallega, 
siguiendo por éste hasta alcanzar en

de Valsaín a la carretera de Villal- 
#a, ^or el píenle del primer nombre; 
continuando por ésta basta la revuelta 
llamada Pata de la ¥aca y .arrancando 
$e esta revuelta, en alineación recta 
por encima de la zona conocida con el 
irombre de Buenos Aires, & dar en el 
camino del Nogal de las Calabazas, por 
¡el que continúa hasta su unión con el 
de la Cueva del Monje, siguiendo por 
ésta a desembocar nuevamente en la 
«carretera de Yillálha, •■eonimuando por 
«fila y siguiendo por la de Peñañel has
ta el confín del término municipal y a 

“ lo largo de todo esto hasta volver al 
punto Sur del Cerro de -Matabueyes, 
punto de partida; en la dehesa de :Na- 
Yalrincón y en la porción comprendida 
’entre el río de Ya i saín, el camino de 
Ja fuente de dicho nombre a la carre
tera de Yillalba y ésta hasta m  cruce 
con la acequia <de .la máquina vkja^ a 
unir en línea recta con el río Valsaín, 
dejando a salvo el Parque, y en las mis

mas condiciones del convenio estipu
lado.

.Artículo 2.* Los .aprovechamientos 
.citados, se - ceden en usufructo al Ayun
tamiento de San Ildefonso, para que 
sean arbitrados por el mismo en bene
ficio de los vecinos, pudiendo estable
cer el régimen de aprovechamientos 
que estime conveniente a los intereses 
de la Hacienda municipal, siempre den- I 
tro de las normas acordadas por el ! 
Consejo ele Administración. |

•Artseulo t e  La -constitución y  dis- I 
frute de los aprovechamientos se veri- | 
fícará con arreglo a las siguientes con- ! 
■diciones: ;

a) El disfrute de los •aprovecha- j 
mientos forestales comprendidos en *ia i 
zona descrita, se realizará -con saje- i 
ción a ios planes que formule el Con- 1 
sejo de Administración del Pairimo- j 
nio de la República, o sometiendo a 
la aprobación de dicho organismo los í 
qu en su día pudiera redactar el per- 
so nal té en ico que el Ayuntamiento de
signara. 1

L-) -El Ayuntamiento -no podrá de- : 
dicar estos aprovechamientos a tees 
que puedan-constimir competencia in
dustria] o comercial con .la produc
ción maderable del Taller de Aserrío 
de Valsaín, y, en su consecuencia, 
■queda -.prohibido el disfrute de los pi
nos aislados -o en bosquetes, •.Solamen
te cuando el Ayuntamiento los necesi
tase para sus obras o servicios muni
cipales, se concederán, decidiendo él 
Consejo dél Matrimonio sobre' la zona 
áe donde habrán de cortarse. El nú
mero de pinos que puede so licite  -el 
Ayuntamiento no podrá exceder de 
los que existan mi cada momento, den
tro de la zona señalada.

■c) El Conseja podrá suspender en 
el acto, sin derecho a reclamación al
guna, la ejecución de aprovechamien
tos extraordinarios que no estén de
bidamente autorizados y  los de los or
dinarios que no respondan -o se ajus
ten a las normas preestablecidas o aten- 
ten a la conservación y fomento del 
arbolado, defensa del paisaje, a los 
fines que al Patrimonio de M ftepúbii- 

* ca se señalan, en ía Ley,
d) Ei Ayuntamiento, se hará car

go del pago de los guardas que en la 
actualidad vigilan la zona comprendi
da en esta cesión, y  de ¡las casas ocu
padas por los mismos, teniendo obli
gación de conservar en buen estado 
las casas de guardería establecidas en 
el Puente del Niño, Robledo y Casa de 
la Mata, los caminos y paseos con  sus 
construcciones y obras auxiliares, rús
ticas o de fábrica, y  las cercas de las 
tecas.

e) El Consejo de Administración 
•del Patrimonio de la República podrá 
disponer en iodo momento de los te
rrenos que constituyan la zona seña
lada en el artículo 1.° para poder aco
tar o establecer las instalaciones que 
estime pertinentes. Cuando la canti
dad de terreno ocupado ascieii da a 
20 hectáreas, ei Consejo de Adminis
tración establecerá en una cantidad 
de Igual extensión nueva aprovecha
miento en favor dél Ayuntamiento.

f) Queda prohibido el aprovecha
miento de pastos para ganado cabrío, 
vacuno o caballar en la zona com
prendida .entre da carretera de Vil! al
ba y los caminos forestales dal Nogal 
de las Calabazas y de las Cuevas del

Monje, y  el de toda clase de ganad^ 
en ios talleres, a excepción del lanar,

g) Se necesita previa y especial au-1 
Ionización del 'Consejo de Adnpnistra- 
ición para establecer directamente, o! 
por arriendo, anuncios, puestos de be*‘ 
bidas, merenderos y, en general, re
creos de cualquier índole.

h) Si por incuria o abandono 
Ayuntamiento de San Ildefonso se can*' 
sara evidente daño al predio o los 
aprovechamientos se adjudicaran con 
parcialidad en favor de determinados 
particulares, el Ministro de Hacienda/ 
por acuerdo dictado en Consejo de 
Ministros, a propuesta del Consejo de 
Administración del Patrimonio de la 
República y oyendo a la Corporación* 
podrá acordar, sin ulterior recurso- 
que el Consejo de Admmteración vuei< 
va a constituirse en gestor de tale* 
aprovechamientos en beneficio dé 
Ayuntamiento mismo.

i) Para llevar a efecto la ee-siot 
¿se precederá al ¿apeo de los Mmité
de la so na de que se trata, hac iend¡ 
un inventario de las fincas rústicas i 
urbanas enclavadas en -ella, que se dá 
tallará en el acta correspondiente.

Artículo 4.° Quedan excluidas di 
la zona cuyo aprovechamiento se ee< 
da en usufructo el hotel y  el parque 
del Duque, el chalet y campos de té 
nis de la Casa de la Mata, el chaléi 
y campo de polo, el Jardín de Rol 
bledo y las concesiones Jaidroeléctrt 
cas, presa, canal, casa de máquinas 
edificios auxiliares y lineas de transí 
porte. Pero los aprovechamientos di 
pastos, hierba, caza, pesca y, en gené 
ral, cuanto pueda obtenerse en lb| 
campos de tenis de la Gasa de la Ma 
ta, campo de polo y presa del Olvida 
quedarán a favor del Ayuntamiento di 
San Ildefonso.

Aprobado por S. E. mi La Granjg 
a 1 de Agosto de 1938.—Agustín Yh 
duales.

A propuesta del Ministerio de Hacien
da y de conformidad con lo que esta< 
Mece el artículo 11 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918,

Vengo en nombrar Delegado de Ha* 
cienda en la provincia de Orense, con 
la categoría de Jefe de Administra- 
c ion de primera clase del Cuerpo ge* 
neral.de Administración de la Ha* 
cien da pública a D. Manuel Bezares 
Teullet, que es Interventor de Haden* 
da de la de Avila, con igual caíega; 
ría y clase.

Dado en Madrid a diez de Agosta 
de mil novecientos treinta y tres. 
OTOETO ALO ALA-Z AM(TEA X TOREES 

'121 Ministro ita Hacienda,
A g u s t í n  V i ñ u a l e s  'Pa r d o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
La obra iniciada por decreto de 16 

de Agosto del año último, que suprL 
mió en el Ministerio de la Guerra la
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Dirección general de la Guardia civil 
y creó en el de la Gobernación los or

ganism os directivos de dicho Institu
to ,  había de ser continuada proce
diendo a una reorganización en el 
'personal y servicios del mismo.

Guando casi todos los organismos 
del Estado cambian su estructura, ar
monizándola con las exigencias de la 
ivida moderna, no podía esta Institu
ción, modelo de austeridad, abnega
ción y disciplina, pero arcaica en al
gunos aspectos de su organización, 

' substraerse a tan imperativa necesi
dad.

Atento a ello, el Ministro de la Go
bernación solicitó y obtuvo de las 
¡Cortes la autorización debida por el 
artículo 13 de la ley de Presupuestos 
¡de 28 de Diciembre de 1932, para re
organizar el Instituto de la Guardia 
civil en el curso del actual ejercicio 
económico; pero al intentarlo se en
contró en la material imposibilidad de 
llevarlo a cabo, dentro del límite pre- 

; supuestario del citado artículo 13, 
>viéndose obligado a presentar a las 
Cortes, en 6 de Junio próximo pasa- 

¡ do, un proyecto de ley arbitrando re- 
j cursos con que dotar los servicios re- j organizados de la Guardia civil du- 
’ rante el segundo semestre del año ac- 
1 ¡tual; proyecto que ifué sancionado por 
ley de 27 del corriente.

Tres extremos fundamentales abar
ca la reforma, que responde en su re
solución a las más imperiosas nece
sidades sentidas por el Instituto: Re
organización de servicios, Personal y 
Acuartelamiento.

Se da una ¡nueva estructura a las 
• ilnidades orgánicas del Instituto; las 
•jtonas, que anteriormente tenían re
du cid as sus funciones a la inspección 
iáe servicios y revista de personal, ad
quieren mayor relieve al dotarlas de 
un Cuadro eventual de mando y al en
cargarlas de servicios administrativos 
encomendados antes a las Mayorías de 
Tercios, por lo que estas últimas des
aparecen.

Se reduce el número de Tercios, y 
Hl hacerlo, además de disminuir el de 
las Planas Mayores y el personal de 
,&#da una de las que subsisten, se co
rrige la desigualdad que entrañaba Ja 

Existencia de Tercios «con la misma 
'organización jerárquica e idéntico 
fiando para efectivos diferentes y dis- 
Jinta intensidad de servicios.

Se suprimen los Tercios Móviles y 
se crea con el mismo carácter el que 
Se destinará, cuando la reforma tenga 
b u  total aplicación, al servicio de Fe
rrocarriles, para vigilancia de éstos y 

 ̂ conducción de presos. Se constituirán, 
cEdemas, en determinados Tercios, gru- 
' pos de fuerzas «movilizables con las

características de concentración de 
aquellos suprimidos, al objeto de en
contrar. también economía importante 
en los pluses que por aquel concepto 
se devengan.

Desaparece la organización unifor
me de las Comandancias. Estas ten
drán el número de Jefes de empleo 
distinto que corresponda al de las 
Compañías y Líneas que estén bajo su 
mando. Se suprimen las Unidades de 
Caballería, convirtiéndose todas las 
del Cuerpo en mixtas. Y, finalmente, 
se da solución al grave problema de 
los Puestos reducidos y casi aislados, 
que serán situados donde mejor con
venga a las «necesidades del servicio, 
verán aumenta la su dotación de fuer
za y dispondrán — como las demás 
Unidades del Institu to— de medios 
modernos «de locomoción para la ma
yor rapidez y facilidad en el cumpli
miento de su útilísima función.

En virtud de esta reforma, que ad
quiere su amplitud y desarrollo en el 
correspondiente articulado y disposi
ciones complementarias que se dicta
rán, se consigue una «distribución de 
fuerzas más eficaz y conveniente, per
mitiendo, además, una reducción im
portante en las escalas de Jefes, Ofi
ciales y Tropa, sometidas a la consi
guiente amortización.

Las reducciones en las plantillas del 
Cuerpo y las economías que con ellas 
y las resultantes de la organización de 
servicios se producen, permiten intro
ducir algunas justas mejoras en los 
sueldos y emolumentos del personal 
del Instituto de la Guardia civil, equi
parándolo en este aspecto al de otros 
Cuerpos y buscando así alguna com
pensación a la momentánea paraliza
ción en las respectivas escalas y a su‘ 
mayor y consecuente rendimiento del 
trabajo.

Finalmente, se acomete el problema 
del acuartelamiento, ¡no para darle una 
solución inmediata, que sería imposi
ble dentro de la breve vida del actual 
Presupuesto y cantidad consignada, 
sino para encauzarla en forma que, 
manteniéndola, en pocos años sea un 
hecho real el alojamiento de las Uni
dades del Instituto en cuarteles ade
cuados, impulsando la construcción de 
los mismos, ¡con beneficio para el Era
rio, para el servicio y para el per
sonal.

Tal es, en síntesis, el espíritu que 
preside la reorganización de los servi
cios de la Guardia civil; por lo que, 
de acuerdo «con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Goberna
ción, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Subsistirán en el Mi
nisterio de la Gobernación ¡la Inspec

ción general y ¡a Sección especial de 
la Guardia «civil, creadas por decreta 
de 16 de Agosto del año anterior, au
mentándose el personal m ilitar de; 
aquélla en dos Capitanes y creándose 
la Secretaría particular del Inspector 
general.

Artículo 2.° Las fuerzas del Insti
tuto de la Guardia civil seguirán or
ganizadas e«n Zonas, Tercios, Coman
dancias, Compañías, Líneas y Puestos*

A) Las Zonas serán cuatro, con re
sidencia, la primera, en Barcelona; la 
segunda, en Córdoba; la tercera, en 
Valladolid, y la cuarta, en Madrid.

La Zona prim era comprende los 
Tercios 3.°, «con residencia en Barce
lona; 5.°, en Valencia; 7.°, en Zarago
za, y 19.°, en Barcelona.

La Zona segunda comprende los 
Tercios 8.°, con residencia en Grana
da; 16.°, en Málaga; 17.°, en Sevilla, 
y 18.°, en Córdoba.

La Zona tercera comprende los Ter
cios 6.°, con residencia en Coruñajj 
9.°, en Valladolid; 10.°, en Oviedoj 
12.°, en Burgos, y 13.°, en San Sebas
tián.

La Zona cuarta «comprende los Ter
cios 1.° y 14.°, con residencia en Ma
drid ; 2.°, en Toledo; 4.°, Móvil de Fe
rrocarriles, en Madrid; 11.°, en Bada
joz, y 15.°, en Murcia.

Se crean en cada Zona un Cuadro 
eventual de mando y una Mayoría.

B) «Se agrupan las fuerzas del Ins
tituto de la Guardia civil e«n 19 Ter
cios, distribuidos en la forma expre
sada en «el apartado precedente, supri
miéndose los nueve restantes.

El prim er Tercio lo integran las Co
mandancias de Guadalajara, Madrid 
(excepto la capital) y Segovia.

El 2.°, las de Cuenca y Toledo.
El 3.°, las de iBarceicna (excepto la 

capital), Gerona, Lérida y Tarragona.
El 4.°, Móvil de Ferrocarriles, la del 

Norte, en Zaragoza, y la del Sur, en 
Córdoba.

El 5.°, las de Baleares, Castellón y 
Valencia.

El 6.°, las de Coruña, Lugo, Orense 
y Pontevedra.

El 7.°, las de Huesca, Teruel y Za
ragoza.

El 8.°, las de Almería, Granada % 
Jaén.

El 9.°, las de Avila, Soria, Vallado» 
lid y Zamora.

El 10.°, las de León, Oviedo y P&‘ * 
lencia.

El 11.°, «las de Badajoz, Cáceres y 
Salamanca.

El 12.°, las de Burgos, Logroño y.. 
Santander.

El 13.°, las de Alava, Guipúzcoa, Na
varra y Vizcaya.
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]í  El 14.°, «con sus dos Comandancias 
jen Madrid (capital).

El 15.°, las de Albacete, Alicante y 
Murcia.

El 16.°, las de Cádiz, Las Palmas, 
Málaga y Sania Cruz de Tenerife.
, El 17.°, las de Huelva y Sevilla.
V El 18.°, las de Ciudad Real y Cór
doba, y

El 19.°, con sus dos Comandancias 
jen Barcelona (capital).
* ¡Se suprimen las Mayorías «de Tercio. 
1 C) Subsisten, además de las Co
lman dancias que integran núcleos o 
grupos de fuerzas reunidas, las exis
tentes en cada una de las 50 provin
cias de la Nación, residiendo su Jefa
tura en la capital de aquéllas, en la 
iforma y con la composición que se 
¡detallará en el cuadro orgánico consi
guiente.

Las Comandancias serán de tercero, 
¡segundo y prim er orden, según estén 
toan da das por Coman dantes (con una 
p  dos Compañías); de segundo orden, 
jpor Teniente coronel (con tres o cua
tro  Unidades), y de prim er orden, por 
¡Teniente coronel con auxiliares de 
ICómandañte en número que determi
nará el de las Compañías que Tas integran.
' '  U) Constituyen las Comandancias 
tas Compañías y Líneas, siendo unas 
y otras mixtas de Infantería y Caba
llería.

Se suprimen las Comandancias y 
Unidades de Caballería.

E) Los Puestos se organizarán en 
to sucesivo según las disponibilidades 
:de fuerza, con el mínimum de una cla
se y seis Guardias.

1 Artículo 3.° En virtud de la nueva 
Organización que se implanta en el 
Instituto, ¡se suprimen 9 plazas de Co
roneles, 15 de Tenientes coroneles, 54 
de Comandantes, 76 de Capitanes, 3 
Médicos, í  Veterinario, 2 Maestros ar
aneros y 1.290 plazas de Guardia se
gundo. Se suprime también el empleo 
de Alférez en la Guardia civil, siendo 
Substituidos en las vacantes que regla
mentariamente v a y a n  sucediéndose, 
basta su extinción, por los Subtenien
tes del Cuerpo de Suboficiales que se 
icrea en el Instituto por este decreto.

Artículo 4.° Los Jefes y Oficiales a 
Quienes alcance la supresión referida 
én el precedente artículo, quedarán en 
'Situación de disponibles forzosos, o 
perán nombrados en comisión para el 
desempeño de los destinos o cargos 
fine el Ministro de la Gobernación 
les confiera transitoriamente en tanto 
Pe lleva a cabo la reforma.

Articulo 5.® Para llegar a la nive
lación de plantillas con la reducción 
establecida T L £ \ v  al artículo 3„0.. sua nro-

cederá a la amortización de todas las 
vacantes que en cada uno de los di
versos empleos se produzcan, cesando 
ésta tan pronto quede extinguido el 
personal excedente.

Artículo 6.° A los Tenientes coro
neles, Comandantes y Capitanes que a 
consecuencia de la reducción de plan
tillas que produce la implantación de 
'la reforma sufrieran un retraso en el 
curso de ascensos de su carrera, se 
les concederá en compensación de 
ello, al pasar a la situación de retira
do por edad reglamentaria, y a solici
tud del interesado, el qii© se les fije 
como sueldo regulador, en relación 
con toda clase de derechos pasivos, el 
asignado al empleo superior inmedia
to, siempre que por el Ministerio de 
la Gobernación se haga, llegado el mo
mento de su pase a la situación de re
tirado, la declaración oficial de que el 
solicitante hubiera alcanzado, de no 
haberse decretado la reorganización, 
el ascenso al empleo superior al que 
tenga en el momento de cesar por 
edad en el servicio activo; entendién
dose que la aplicación de este dere
cho de acogerse a los beneficios que 
se conceden se reconocerá solamente 
a los que lo soliciten durante el tiem
po que tarde en desaparecer el exce
dente que respecto a Tenientes coro
neles, Comandantes y Capitanes seña
la este decreto. Salvo lo prevenido an
teriormente, los afectados por esta re
organización de servicios al igual que 
todos los Generales, Jefes y Oficiales 
de la Guardia civil, se regirán en 
cuanto a sus derechos pasivos por el 
Estatuto de 22 de Octubre de 1926, 
declarado ley por la de 9 de Septiem
bre de 1931.

Artículo 7.° Mientras no se norma
licen las plantillas en virtud de amor
tización, se confirma la suspensión del 
ingreso en el Cuerpo de Oficiales del 
Instituto de la Guardia civil. En lo 
sucesivo, será necesario que el solici
tante haya terminado sus estudios en 
cualquiera de las Academias de In 
fantería, Caballería, Artillería o Inge
nieros, ampliados con aquellos que se 
estimen necesarios para la formación 
del Oficial del Instituto, y que oportu
namente se dictarán; dando derecho 
al así nombrado a ocupar por rigu
roso orden de conceptuación las dos 
terceras partes de las vacantes de Te
nientes que se produzcan en el Insti
tuto.

Respecto a tropa, quedan anuladas 
todas las instancias existentes en la 
actualidad solicitando ingreso en él 
Instituto, así como también cuantas 
disposiciones lo regulan.

Artículo 8° Se im nlanta definitiva

mente en el Instituto de la Guardia 
civil el Cuerpo de Suboficiales, que fué' 
creado «con carácter general para ei 
Ejército por la ley de 4 de Diciembre 
de 1931; declarando su subsistencia y 
la de las Ordenes circulares de 20 dq 
Enero y 25 de Febrero, 26 de Marzo 
24 de Noviembre, todas de 1932, po¿ 
el Ministerio de la Guerra, con las mo« 
dificaciones siguientes:

A) Los Subtenientes de la Guardia 
civil, que substituirán en sus fundo-* 
nes a los Alféreces, ascenderán a Te-* 
nientes por riguroso orden de anti* 
güedad y cumplimiento de los demás) 
requisitos que se determinen en el Re
glamento que s© dicte, ocupando una 
de cada tres vacantes en el escalafón 
de Tenientes y adquiriendo entonces! 
sus mismos derechos y prerrogativas,

B) El ascenso al Cuerpo de Sub
oficiales en las clases de segunda ca
tegoría se efectuará previa la declara
ción de aptitud que se determina en 
el Reglamento de ascensos de las cla
ses de tropa del Instituto, de 4 de 
Agosto de 1921, y -demás disposiciones 
complementarias que los regulan.

C) El personal del Cuerpo de Sub
oficiales ejercerá las funciones pecu
liares del mismo que se les asigne en 
los Reglamentos e instrucciones para 
el servicio del Instituto y aquellas 
otras que se les confiera por el Minis
terio de la Gobernación.

D) La edad para el retiro en las 
distintas categorías del Cuerpo d< 
Suboficiales se ajustará a los preceptoí 
contenidos en las disposiciones vigem 
tes para el personal de tropa del Ins-> 
ti tuto.

E) Los sueldos anuales en las di
versas categorías del Cuerpo de Sub
oficiales serán los siguientes: Subte
nientes, 5.750 pesetas; S'ubayudantes* 
5.000; Brigadas, 4.500, y Sargento! 
primeros, 4.250.

F) Las actuales clases de segunda 
categoría, ¿fie acuerdo con el artícu
lo 17 de la ley de 4 de Diciembre de 
1931, ya referida, manifestarán en ¡un 
plazo de diez días, en vez del de trein
ta fijado por aquél, si se acogen o no 
a los preceptos de dicha ley, que re
girá en toda su integridad en cuanto 
preceptúa el artículo antes citado.

G) Las plantillas del Cuerpo da 
Suboficiales quedarán determinadas en 
el cuadro orgánico del Instituto, que 
se publicará oportunamente.

Artículo 9.° Se suprimen todas las't 
gratificaciones de los Generales, Jefes 
y Oficiales del Instituto, substituyén
dolas ¡con una bonificación del 50 por 
100 sobre sus actuales sueldos por el 
servicio peculiar del Cuerpo, la que 
no será aplicable al personal de señe*
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tres Médicos y Veterinarios afectos a 
Jas Unidades, los que continuarán per
cibiendo las gratificaciones4de mando 
y de montura y equipo que por sus 

i empleos les correspondan» 
i Por los Jefes y Oficiales del Insti

tuto de la Guardia civil se continuará 
¡disfrutando la gratificación de efecti
vidad o quinquenios; pero sin que el 
'jconjunto de éstos5 unido a su sueldo, 
trebas-e el del empleo superior inme
diato. Esta restricción empezará a re
gir a partir de la'fecha de este de- 
ttrelo, para el personal de nuevo in
gleso en el Instituto.

: A los Generales, Jefes y Oficiales y
asimilados que por este decreto se pri- 
í?e del ordenanza que reglamentana
lmente tenían a su servicio, se les asig
na la suma anual de 800 pesetas.

Se asigna a los cuatro Médicos y 
tres Veterinarios de les Tercios de 
Madrid, Barcelona y Valencia una in
demnización anual de 1.500 pesetas 
para los primeros y 1.000 paira los se
gundos, en compensación a los gastos 
que por locomoción se Ies origina al 
prestar sus servicios profesionales al 
personal ausente de cuarteles que tie
nen asignado los unos y el del gana
do, en igualdad -de circunstancias, los 
otros.

Se cifra como sueldo del Guardia 
segundo del Instituto a  su ingreso el 
de 3.100 pesetas anuales; el de los Gá
feos, en 3.465, y el de los Sargentos, 
en 3.530.

i Gomo bonificación del servicio se 
gsigna a los Sargentos 500 pesetas 
mnuales; a los Cabos, 350, y a los Guar
dias, Cornetas y Trompetas, 275, y en 
concepto de gratificación de efectivi
dad a todos ellos, la cantidad de 375 
pesetas por cada quinquenio, percibi
das per dozavas partes de la  anuali
dad 'correspondiente.

Artículo 10. Se fija en 120 pesetas 
Anuales la asignación para vestuario a 
los Sargentos, Cabos y Guardias, y de 
100 pesetas, también anuales, las de 
los premios de constancia y por la es
pecialidad del Arma de Caballería; y 
como compensación al gasto de lim
pieza, cuidado del caballo y equipo, 
se asigna a los Cabos y Guardias de la 
misma la cantidad de 100 pesetas 
anuales. Dichas asignaciones se perci
birán por dozavas partes al propio 
tiempo que sus are. d o s .

Artículo 11. Se supriman Jos orde
nanzas personales al servicio de los 
Generales, Je íes y Oficiales del Insti- 

- tuto.; pasando a prosear el servicio de 
m  clase a que fueren destinados.

Se crean, can la gm-ificación anual 
áe 1 j6GQ pesetas, 290 plazas de Orde- 

¿ alanzas en 'el Instituto, para la Inspec

ción general y Sección especial, Zo
nas, Tercios, Comandancias, Salas de 
Oficiales y de Suboficiales, las que úni
camente podrán ser concursadas por 
individuos de la clase de tropa que 
poseyendo la aptitud física necesaria 
se encuentren en situación de retira
dos y no excedan de sesenta años.

No constituirán Cuerpo, y serán 
nombrados por concurso y separados 
libremente por el Inspector general 
del Instituto, a propuesta del Jefe de 
la Dependencia donde presten sus ser
vicios, sin que contra tal acuerdo que
pa recurso de clase alguna.

Artículo 12. Se suprime la dota
ción de dos plazas de Guardia que por 
cada Compañía venía percibiendo el 
Colegio de Guardias Jóvenes, y en su 
lugar se establece una subvención pa
ra su sostenimiento.

Artículo 13. El ascenso a Cabo y 
Sargento de la Guardia iivil se regu
lará por los preceptos estatuidos en 
el Reglamento de ascenso de las cla
ses de tropa de dicho Instituto, de 4 
de Agosto de 1021, y demás disposi
ciones 'complementarias que los re
gulan.

Artículo 14,' Q u e d a n  derogadas i 
cuantas disposiciones se opongan o 
modifiquen le estatuido por el presen
te decreto, del que se dará en su día i 
cuenta a las Cortes., y para su ejeeu- ; 
ción y cumplimiento se dictarán las ! 
órdenes e instrucciones oportunas por ; 
el Ministerio de la Gobernación.

La Granja, veintiocho de Julio de 1 
mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAHORA Y XGRB£5 í 
M ..Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a b e s  Q ü x ro g a

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
La Junta Nacional de la Música y  

Teatros líricos, en ■cumplimiento de 
3as obligaciones que ¿es fueron im
puestas por la ley de su creación, as
piraba a realizar el plan de conjunto 
que vinculaba entre si las distintas 
actividades de la vida musical espa
ñola, cuyas manifestaciones eminen
tes, el concierto sinfónico y el tea
tro lírico, habían de ser directrices 
de todas las demás organizadas al es
tímulo máximo de aquellas dos, por 
las-cuales toda nuestra cultura musi
cal adquiriría., la indispensable reso
nancia internacional., tal y como se 
fija exactamente en -el programa au
téntico de este wg-anisnio. •

La realidad de las cifras, con cjue

el Estado pudo dotar a la Junta 1$ 
oMigó desde el primer momento a des» 
virtuar su cuestionario ante la nece* 
si dad de desarrollar aisladamente al» 
guna de sus funciones en forma bien 
distinta de como fueron conseguida# 
en su plan de conjunto.

Y si cuanto atañe a las orquestas 
sinfónicas, masas corales, fomento del 
folklore, publicaciones, concursos mu» 
sicales, enseñanza, etc., etc., permitió» 
ron una adaptación en su desen vol* 
yimiento a las posibilidades del pre» 
supuesto actual, el teatro lírico, poc 
el contrario, espectáculo caro, cuya 
subvención en los demás países euro» 
peos supera en millones al del núes» 
tro, tropezó con las dificultades na» 
cidas de la modestísima cantidad par# 
él asignada en el presupuesto total de 
la Junta, ;

Agravado el mal, a este respecto* 
por las circunstancias de no dispo» 
ner efl Estado de un teatro propio que 
permitiría el importante ahorro del 
alquiler diario y que reuniendo, cual 
el antiguo de la Opera, las condicio» 
nes técnicas y las de ambiente y ca* 
pacidad para llevar a cabo una em« 
presa de esta naturaleza con las ga« 
rantías de éxito artístico y económi» 
co deseables, necesariamente la Junta 
habla de encontrar grandes dificulta
des para el desenvolvimiento de su 
labor.

No obstante, realizáronse los prime» 
ros ensayos de temporada, en los que* 
si bien sería exagerado afirmar que 
en todo momento se consiguió llegar 
al plano estético superior y a la per» 
lección- técnica que constituyen la ín» 
tima aspiración de la  Junta, sería, af 
la vez, injusto no reconocer que se; 
lograron aciertos de legítima catego
ría artística, y que, en’ general, se se
ñalé el nivel de dignidad y decoro' 
en que debe desenvolverse nuestro tea» 
tro lírico. ’

No correspondió el favor deí pé» 
felico a este noble esfuerzo, y las di
ficultades de orden económico con que* 
el intento se efectuaba, aumentáronse 
al faltar los ingresos que habían de 
cubrir parte de los gastos que no era 
posible atender solamente con la pe» 
quena subvención del Estado. ¡

Tuvo la Junta que auxiliarse con 
el recurso del préstamo que, autori
zado por las Cortes, formalizó con el 
Instituto Nacional >de Previsión, y aloe» 
clonada por esta experiencia y que
riendo evitar el riesgo de pasar dé 
nuevo por trances análogos, hizo asó 
de la facultad que le concede el Dé* 
■creto de 15 de .Septiembre de -198.1' 

para confiar la realización de sus lerri* 
pora das líricas a Empresas partícula* 
res. sin hacer por ello dejación de $U
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derecho de iniciativa, pues en todo 
instante impuso las condiciones téc
nicas y artísticas generales a las que 
las Empresas habían de ajustarse.

Publicadas las bases del concurso 
para llevar a efecto la temporada que 
había de desarrollarse desde el otoño 
de este año hasta la primavera del pró
ximo, no acudió empresario ninguno 
al mismo, y repetida ía convocatoria 
concediendo libertad para que los que 
acudiesen a la mí sin! pudiesen pro
poner a la Junta sus particulares ini
ciativas, tampoco concurrió Empresa 
alguna, corroborándose con ello lo po
co accesible que resellan hoy las cam
pañas de teatro lírico cuando lian de 
alcanzar cierto nivel artístico en re
pertorio, interpretación y presentación 
escénica»

El resultado de estos concursos, tan
to como la experiencia pasada, acon
sejan la mayor prudencia antes de 
emprender una nueva gestión que xig 
puede, ni debe, desenvolverse con mez
quindad, y fundándose en tales 'Con
sideraciones, razonadamente expues
tas por la Junta; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Instrucción pública y Bellas 
Artes.,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. La Junta Nacional de la 

Música y Teatros ¡líricos realizará 
siempre sus temporada? oficiales de 
teatro lírico en los que sean propie
dad del Estado.

Segundo. La Junta Nacional de‘ la 
Música formulará las bases para un 
amplío concurso, en el que anualmen
te se designarán las Empresas que, 
respondiendo mejor a dichas bases en 
su proyecto, merezcan ser subvencio
nadas en la cuantía que se fíje pre
viamente. fomentándose así los géne
ros líricos, ópera, ballet, zarzuela y 
tipos modernos de teatro ¡lírico, ínte
rin la Junta no disponga de un teatro 
del Estado en el que pueda comenzar 
su actuación directa.

Estas subvenciones a las Empresas 
teatrales en ningún caso podrán ha
cerse efectivas por adelantado, sino 
en la medida en¡ que vayan desarro
llando los planes convenidos por los 
cuales hayan merecido dicha subven» 
icion.

Tercero. La Junta Nacional de la 
Música y Teatros líricos concederá va
rios premios en metálico a las Em
presas que, no siendo subvencionadas, 
realicen, una labor meritoria en rela
ción con los propósitos culturales y 
Artísticos de la Junta.

'Cuarto. La Junta Nacional de la 
Música y Teatros líricos organizará | 
Erectamente, a su arbitrio, los es- | 
heetáculos líricos que por su impon- f

tanda estética juzgue con veniente pa
ra la cultura del país, no como tem
poradas teatrales corrientes, sino con 
carácter de festivales artísticos en lo
cales cuya capacidad permita la ma
yor extensión de su eficacia.

Quinto, Se exceptúa de los pre
ceptos de este Decreto la temporada 
del presente verano en el teatro Cal
derón, ya convenida por la Junta, y 
que se desarrolla como prolongación 
de la efectuada durante la primavera 
última.

Dado en .Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y tres. 
NíOETO ALOALA-ZAMOItA X XGEUIS3
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Francisco J. Barnés Salinas.

? A propuesta del Ministro de Insíruc* 
j ciéri pública y Bellas Aries y de acuer

do con el Consejo de Ministros,.
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to de obras complementarias a las de 
construcción de un edificio para Sec
ción preparatoria del Instituto-Escue
la de Madrid por su presupuesto de 
319.719,66 pesetas.

Artículo 2.° Se satisfará esta obli
gación a justificar como parte de la 
subvención que para atenciones de la 
Junta de Ampliación ele Estudios figu
ra en el capítulo 32, artículo 1.°, con
cepto 24 del presupuesto vigente de 
dicho Ministerio.

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA-ZAHORA. Y TORRES 
fil Ministro f sustracción pública

y Beiías Artes,
Francisco J. B arnés Salinas,

A propuesta dei Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Cumplidas las forma

lidades que señalan los artículos 67 
de la ley de Contabilidad de 1* de 
Julio de 1911 y 5.° de la de 19 de Mar» 
zo de 1912 y de conformidad con el 
dictamen del Consejo de Estado, se 
autoriza el gasto de 30.952,89 pesetas 
a que asciende el presupuesto del pro
yecto adicional al de obras de tam- 
pliación y reforma del Instituto de 
La Laguna (Canarias),

Artículo 2.° La obligación expresa
da se satisfará con cargo al capítu
lo 33, artículo único, concepto 9.*, 
4íObras del Plan Nacional de Cultura” , 
del presupuesto visante de dicho Mi
nisterio' #

Dado en Madrid a diez de Agosté 
de mil novecientos treinta y tres. ;
NJOETO ALLALA-XAMOHA Y TOBRISSj 

121 Ministro <1® instrucción p&bMsft 
y Reliáis Artes,

Francisco J. Barnés Salinas» .

A propuesta del Ministro de InstruC*] 
ción pública y Bellas Artes y de acuer
de con ei Consejo de Ministros,

Vengo .en decretar k> siguiente: .{
Artículo 1.a Cumplidas las forma-» 

11 dades que señalan los artículos 87’ 
de la ley de Contabilidad da 1.° <de| 
Julio de 1211 y 5.° de la de 1.9 de Mar-! 
zo de 1312 y de conformidad con ei 
dictamen del Consejo de Estado, m 
autoriza el gasto de 1.835.246,78 p©% 
setas para adquisición de un edificio; 
a la Diputación de Huelva, con desti
no ¿a Instituto Nacional ée Segunda en-| 
señan za. ;. .* ■ i

Artículo 2.® La expresada obliga-* 
ción se satisfará en la forma siguiente :J 
230.089 pesetas con cargo a cada uno- 
de los ejercicios de 1333, 1934, 1935* 
1936, 1337, y 35.246,70 pesetas con 
cargo al de 1938, formalizándose en; 
escritura pública la adquisición de! 
que se trata.

Dado en Madrid a diez de Agosto ¿ 
de mil novecientos treinta y tres. ; 

NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TQmM  
SI .Ministro * (te ¿nstaracelón pública 

y Bebas Artes,
F rancisco J. Barnés Salinas.

’l
A propuesta del Ministro de InsinicJ 

ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina Técnica é¿] 
Construcción de,Escuelas, para cons
truir en Avila un edificio con destino 
a Escuela Normal del Magisterio pri
mario, con sus graduadas anejas, por? 
su presupuesto de 987.541 pesetas con 
22 céntimos, incluidos los honorarios 
por 'formación del proyecto, ascenden
tes a 12.553 pesetas con 49 céntimos. > 

Artículo 2.° El mencionado edificio,
, se construirá por el sistema de contra

ta y por la cantidad de 974.987 pese
tas con 73 céntimos, a que se eleva el: 

i presupuesto de esta índole, una vez de-;
| ducido de su total importe el de loas 
i expresados honorarios, H

Artículo 3.° La cantidad de 731.24® 
pesetas con 80 céntimos, que del pre- 

| supuesto de contrata ha de abonar el 
Estado, se satisfará con cargo al capL; 
tul o 33, artículo único, concepto €.% 
del vigente presupuesto del Ministerio 

> do Instrucción pública y Bellas Arí**'*
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! fijándose 60.000 pesetas (más las refe
ridas 12.553 pesetas con 49 céntimos, 
jque directamente ha de soportar el 
Jmismo) para el actual ejercicio econó- 
.mico, 400.000 pesetas para el de 1934 
¡y  271.240 pesetas con 80 céntimos para 
¡ ¡el de 1.935.
j Artículo 4.° La aportación que en 
í metálico hace el Ayuntamiento de Avi- 
; la por ol 25 por 100 del importe de las 
! obras, \y que en principio asciende a 
243.746 pesetas con 93 céntimos, se in
gresará en la Caja general de Depósi
tos, a disposición de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, en los tres 
plazos siguientes: 65.000 pesetas duran
te el año actual, 89.373 pesetas con 46 
géntimos en el de 1934 y 89.373 pese
ras con 47 céntimos en el de 1935; efec
tuándose el depósito de estas dos últi
mas cantidades por trimestres venci
dos.

Sin que obre ert el expresado Minis- 
t .̂do el oportuno resguardo del impor- 
11 del primer plazo no podrá orde
narse el comienzo de las obras.

Dado en Madrid a diez de Agosto de 
mil novecientos treinta y tres. 

j KíCíhTO ALCALA'ZAMORA X TORRE» 
| $1 Ministro de Instrucción pública
i y Bellas Ai les,
‘‘ F r a n c is c o  J. B a r n é s  Sa l i n a s .ii -----------------4
{< A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar Jo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

te redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas para cons
truir en Rosas (Gerona) un edificio de 
hueva planta con destino a un Grupo 
e&colar, con tres Secciones para niños 
y tres para niñas, por su presupuesto 
4¿í 164.984 pesetas con 90 céntimos, 
incluidos los honorarios por forma
ción del proyecto, ascendentes a 3.437 
pesetas con 1*8 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
construirá por el sistema 4 e  con

trata y por la cantidad de 161.547 pe- 
 ̂setas con 72 céntimos, a que se eleva 
el presupuesto de esta índole, una vez 

| .Seducido de su total importe el de los 
i expresados honorarios.
V, Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 116.314 con 36 céntimos, que 
del presupuesto de contrata ha de 
jabonar el Estado, se satisfará con car
go al capítulo 33, artículo único, con
cepto primero del vigente presupues
to del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, fijándose’ 50.000 

 ̂pesetas (más las referidas 3.437 pese
tas con 18 céntimos, que directamen
te ha de soportar el mismo) para el

actual ejercicio económico, y 66.314 
pesetas con 36 céntimos para el de 
1934.

Artículo 4.° La aportación que en* 
metálico hace el Ayuntamiento de 
Rosas por el 28 por 100 del importe 
de las obras, y que en principio as
ciende a 45.233 pesetas con 36 cénti
mos (ya ingresada en la Caja general 
de Depósitos y remitido el oportuno 
resguardo al indicado Ministerio),, 
servirá para el pago de las últimas 
certificaciones de obra ejecutada.

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y tres.

NICSrrO ALCALA-ZAMOñA T TORRES
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c i s c o  J. B a r n é s  S a l in a s .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas para cons
truir en Alba de Tormes (Salamanca) 
un Grupo escolar, de nueva planta, 
con cuatro Secciones para niños, cua
tro para niñas y dos para párvulos, 
por su presupuesto de 235.207 pesetas 
con 50 céntimos, incluidos los hono
rarios por formación del proyecto, as
cendentes a 4.428 pesetas con 59 cén
timos.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de pesetas 
230.778 con 91 céntimos a que se ele
va el presupuesto de esta índole, una 
vez deducido de su total importe el 
de los expresados honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 173.084 
pesetas con 19 céntimos, que del pre
supuesto de contrata ha de abonar el 
Estado, se satisfará con cargo el ca
pítulo 33, artículo único, concepto 
primero, del vigente presupuesto del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, fijándose 60.000 pesetas 
(más las referidas 4.428 pesetas con 
59 céntimos, que directamente ha de 
soportar el mismo) para el actual ejer
cicio económico y 113.084 pesetas con 
19 céntimos para el de 1934.

Articulo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de Al
ba de Tormes por el 25 por 100 del 
importe de las obras, y que en prin
cipio asciende a 57.624 pesetas con 
72 céntimos (ya ingresada en la Caja 
general de Depósitos y remitido el 
oportuno resguardo al indicado Mi
nisterio), servirá pa %a el pago de las

últimas certificaciones de obra ejecu
tada.

Dado en Madrid a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y tres.

HTCCETO ALCALA-ZAMORA X TORRE»
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r a n c i s c o  J. B a r n é s  S a l in a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo: de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Arévalo (Avila), un edificio 
de nueva planta con destino a dos Es
cuelas graduadas, con tres Secciones 
cada una, para niños y niñas, por su 
presupuesto de 177.663,49 pesetas, in
cluidos los honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras, 
ascendentes cada uno de ellos a pe
setas 3.492,99

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de pesetas 
166.077,51 a que se eleva el presupeus- 
to de esta índole, una vez deducido de 
su total importe et de ambas clases 
de honorario^.

Artículo 3.° La cantidad de pesetas 
119.844,47 a cargo del Estado (inclui
das las 3.492,99 pesetas que, sin baja 
alguna ha de abonar por los honora
rios de dirección de las obras), se sa
tisfará con imputación al capítulo 33, 
artículo único, concepto 1.° del vigen
te presupuesto del Ministerio de Ins
trucción, pública y Bellas Artes, fiján
dose 40.000 pesetas (más' las otras 
3.492,99 pesetas que directamente ha 
soportar el mismo, como honorarios 
correspondientes a la formación del 
proyecto) para el actual ejercicio eco
nómico, 60.00 para el de 1934 y pese
tas 19.844,47 para el de 1935.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de 
Arévalo por el 27 por 100 del importe 
de -las obras (presupuesto de contrata 
y honorarios por dirección), y que en 
principio asciende a 44.326,03 pesetas, 
se ingresará en la Caja general de De
pósitos, a disposición de la Dirección 
gneral de Primera enseñanza, en los 
tres plazos siguientes: 15.000 pesetas 
durante el añoi actual, 23.000 pesetas 
en el de 1934 y 6.326,03 pesetas en el 
de 1935.

Sin que obre en el expresado De
partamento el oportuno resguardo del 
importe del primer plazo, no podrá 
ordenarse el comienzo de las obras.
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Dado en Madrid a diez de Agosto 

de mil novecientos treinta y tres.
NICKTG ALCALA-ZAMORA Y TORRES
SU Mlntetre ti* Instrucción pública 

¥ Bellas Artes»
F r ancisco  J. Ba r n é s  Sa l in a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguientes:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas, relativo a 
obras de adaptación de un edificio pro
piedad del Ayuntamiento de Piedrahi- 
ta (Avila) para instalar un Grupo es
colar, con seis Secciones para niños, 
seis para niñas y dos para párvulos, 
por su presupuesto de 284.900 pesetas 
con 71 céntimos, incluidos los honora
rios por formación del proyecto y di
rección de las obras, ascendentes cada 
uno de ellos a 5,364 pesias con 33 cén
timos.

Artículo 2.° Las mencionadas obras 
se ejecutarán por él sistema de contra
ta y por la cantidad de 274.172 pesetas 
con cinco céntimos, a que se eleva el 
presupuesto de esta índole, una vez de
ducido de su total importe el de ambas 
clases de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 279.536 
pesetas con 38 céntimos, a cargo del 
Estado (incluidas las 5.374 pesetas con 
33 céntimos que sin baja alguna ha de 
abonar por los honorarios de direc
ción de las obras), se satisfará con im
putación al capítulo 33, artículo único, 
concepto séptimo, del vigente presu
puesto del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, fijándose 60.000 
pesetas (más las otras 5.364 pesetas con 
33 céntimos que directamente ha de 
soportar el mismo como honorarios 
correspondientes a la formación del 
proyecto) para el actual ejercicio eco
nómico y 219.536 pesetas con 38 cénti
mos para el de 1934.

Artículo 4.° Se acepta al Ayunta
miento de Piedrahita la cesión que del 
expresado edificio hace al Estado, en 
concepto de aportación municipal, que 
en el proyecto se valora en 125.000 pe
setas, representando el 44,717 por 100 
del importe de las obras (presupuesto 
de contrata y honorarios por direc
ción).

Dado en Madrid a diez de Agosto de 
mil novecientos treinta y tres.
«ilCETO ALCALA-ZAMORA TC TORRES 

Ul Ministro de Instrucción pública ¿ 
y T Bellas Artes,
pRANfiijSco J* B arnés Salin as,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Examinado el expediente tramitado 

a instancia del Ayuntamiento de Vi- 
llabuena (Soria), solicitando subven
ción del Estado para la ejecución de 
las obras de abastecimiento de aguas 
a la población, con arreglo a lo dis
puesto en el apartado b) del artícu
lo 6.° del Decreto de 9 de Junio 
de 1925, en el que se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente en la materia, asi 
como los preceptos del artículo 67 de 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
fecha 1.° de Julio de 1911,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede al Ayunta

miento de Villabuena (Soria), con car
go a la obligación que en el presu
puesto vigente del Ministerio de Obras 
públicas se consigna en el capítulo 15, 
artículo 4.°, concepto 2.°, una subven
ción de 8.643,98 pesetas, que se abona
rá en cinco anualidades iguales a par
tir de la fecha de aprobación del acta 
de 'reconocimiento final de las obras, 
conforme a lo dispuesto en el articu
lo 12 del Real decreto de 9 de Junio 
de 1925,

Artículo 2.° Las obras se ejecuta
rán con arreglo a las condiciones de 
la concesión otorgada a dicho Ayun
tamiento con fecha 29 de Julio último 
para aprovechar 0,182 litros de agua 
por segundo del manantial titulado 
“Fuentesaúco”, con destino al mencio
nado abastecimiento.

Dado en Madrid a diez de Agosto de 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

SI Ministro do Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

Informado favorablemente por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado el proyecto del di
que Sur de Isla Verde (puerto de Al
geciras), por su presupuesto de eje
cución de 2.859.487,75 pesetas y con
siderando la extremada urgencia de la 
obra, pues con ella se ha de paliar en 
parte la aguda crisis obrera existente 
a propuesta del Ministro de Obras pú
blicas y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo eft decretar lo ¡siguiente: 
Artículo único. Se autoriza la eje

cución de las ebr ̂  comprendidas m  ¡

el proyecto del dique Sur de Isla Ver» 
de, del puerto de Algeciras, redacta
do en 5 de Junio de 1933, por su im
porte de 2.859.487,75 pesetas y por e l : 
sistema de administración, atendida la'1 
razón de extremada urgencia de las 
citadas obras.

Dado en Madrid a diez de AgosLo de 
mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Obras públicas, j

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r ú J
¡

Visto y examinado el recurso inter- 
puesto por D. Carlos Palomares Plan-*' 
cha contra providencia de la Delega-»; 
ción de los Servicios Hidráulicos de la: 
cuenca del Júcar de fecha 13 de Mayo • 
de 1933, decretando la necesidad oe 
ocupar terrenos que el recurrente po* 
see en el término municipal de Carca* 
gente (Valencia), afectados por la¡$ 
obras necesarias para evitar las inun
daciones del barranco de Gayanes: 

Resultando que, examinada la oposi
ción formulada por el citado Sr. Pa
lomares, la Abogacía del Estado de la 
provincia emitió iifforme favorable a 
la ocupación, la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos de la cuenca del 
Júcar decretó la necesidad de ocupad 
los terrenos propiedad del recurrente, 
por ser imprescindibles para la reali
zación de las obras de defensa de Car- 
cagente contra las inundaciones $del 
barranco de Gayanes:

Vistos los artículos 14 al 25 de la 
Ley de 10 de Enero de 1879 y concé
danles de su Reglamento, los 22 y J3 
de la Ley de 7 de Julio de 1911, fn 
armonía con los 74 y siguientes de la 
Ley de 13 de Abril de 1877 y corre-; 
lativos de su cuerpo reglamentario: 

Considerando que las alegacioneí 
formuladas por el recurrente no pue< 
den ni deben ser tenidas en considera
ción, habida cuenta que no las funda-j 
menta en forma debida que pueda de- > 
mostrar la improcedencia de la ocu-! 
pación: |

Considerando que la Abogacía delj 
Estado de la provincia ,de Valencia1 
emitió informe favorable a la necesi
dad de ocupar, alegando motivos que¡ 
justifican suficientemente la improce-* 
dencia de la oposición, la que, en rea
lidad, no se refiere a la ocupación qúeí 
se intenta, sino a motivos particulares 
y privativos del hoy recurrente: 

Considerando que la Delegación déú 
los Servicios Hidráulicos de la cuenca’ 
del Júcar emitió, decreto en el que s< 
disponía la necesidad de ocupar loi 
terrenos propiedad de D. Carlos Palo 
mares P]ancha:

Considerando que el recurrente for
-  ■ ~
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I ínula alegaciones de naturaleza que no 
i afectan en nada a la necesidad de ocu

p a r  de que se trata, no siendo tam po
co pertinente resolver en cuanto a 
ellas por tener trám ite ajeno a los que 
regulan  la expropiación por causa de 
utilidad social y pública,

A propuesta áel M inistro de Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso de al- 

. ¡zafia interpuesto por D. Garlos Palo
m ares Plancha y que se confírme en 
todas sus partes la providencia de la 
Delegación de ios Servicios H idráuli
cos de la cuenca del Júcar, de fecha 
13 de Mayo del año en curso, que de
cre tó  la necesidad de ocupar los te
rrenos del recurrente en la forma, que 
Beñala el proyecto aprobado para la 
¡ejecución de las obras de defensa de 
Carca gente (Valencia) contra las inun- 
jüaciones del barranco de Gayan.es.

Dado en Madrid a diez de Agosto de 
gnil novecientos treinta y tres.

MIGETO. v iiímM Jm
El Ministro de Obras; póbMcasv

I n d a l e c i o  P r i e t o  I u e e o ,

MINISTERIO DE INSDUSTRIA
Y COMERCIO

DECRETO
t c ris is  po r que desde hace tiem-

po  viene atravesando la m inería  del 
¡piorno, como consecuencia de la. acen
tuada y persisten te  baja de las coti
zaciones de aquel m etal en los m er
cados internacionales, alcanza en los 
presentes m om entos una in ten sidad  tal 
¡que hace inm inente la  paralización 
casi absoluta de los trabajos en las 
m inas que form an p a rte  de los Sin
dicatos de productores de m ineral de 
plom o de L inares-La C arolina y de 
C ártagena-M azarróa, constituidos con 
arreglo  a las bases establecidas en el 
D ecreto-ley de 28 de Mayo de 1927, 
paralización que por afectar a varios 
p il la re s  de obreros se hace necesario  
p&itar en la medida: de lo posible.

A  este fin, siendo insuficiente para 
. jgftbrir los déficits que ocasionan la 

efpTotaelón de aquellas m inas la  parte 
alícuota de Tos ingresos del Consor
cio del Plom o en España que corres
ponde a los S indicatos, y habiendo 
ade lan tado  a éstos d icha en tidad  el 
im porte  casi ín tegro  de su fondo de 
Reserva, ún ica d ispon ib ilidad  del Con
sorcio, pues no tiene capital propio, 
no  quedaba a los S indicatos otro re
curso  que gestionar del Banco de Cré
dito In d u stria l un préstam o de ciño*) 
.millone§ de pesetas, can tidad  que en

la C onferencia N acional de la Mine
ría  del Plomo últim am ente celebrada 
se consideró  como ind ispensable para, 
sostener duran te ef plazo de un año 
la explotación de las m inas sind ica
das.

Tal préstam o ha sido ya solicitado 
sobre la base de devolución del ca
pital p restado  en el térm ino de doce 
años, po r plazos m ensuales iguales, 
afectando especialm ente al cum pli
m iento de las obligaciones que con
tra igan  los Sindicatos el 20 p o r 100 
de las aportaciones que m ensualm ente 
hacen el Consorcio del Plomo en Es
paña al fondo regulador, constituido 
a favor de los m ismos, y el 50 por 100 
de los beneficios de aquella en tidad  
que reglam entariam ente correspondan  
a dichos Sindicatos.

Ahora bien, p ara  facilitar d icha ope
ración , es de la m ayor im portancia  
que por el P oder público se dicten, 
en relación  con el Consorcio y los 
Sindicatos a que viene haciéndose re 
ferencia, las disposiciones que sean 
adecuadas para  garan tizar mej'or el 
cum plim iento de las obligaciones que 
por dichos organism os se contraigan.

T eniendo en cuenta lo que queda 
expuesto, de conform idad  con el Con
sejo de M inistros y a p ropuesta del de 
In d u stria  y Comercio,

Vengo en decre tar:
Artículo 1.° U na vez, que se haya 

ultim ado 5a operación de préstam o de 
cinco m illones de pesetas, convenida 
en p rinc ip io  entre el Banco de Cré
dito In d u stria l y los S indicatos de p ro 
ductores de m ineral de plom o dr L i
nares-La Carolina y de Cartagen¿-Ma
zar ron, el Consorcio del Plom o en Es
paña detraerá con carác te r p referen te  
y con destino exclusivo a satisfacer a 
dicho Banco la anualidad  de in te re 
ses y capital del préstam o que se au
toriza :

a) M ensuaimenfe el 20 por 100 del 
im porte de las can tidades destinadas 
a constitu ir el fondo regulador para 
auxilios de aquellos Sindicatos, a que 
hace refe rencia  el párrafo  segundo de 
la base 8.a del D ecreto-ley de 9 de 
Marzo de 1928, creador del Consorcio.

b) En las fechas que acuerde el 
Consejo de A dm inistración, del Con
sorcio repartirlos, el 5-0* por 100 de los 
beneficios netos que co rrespondan  a 
dos expresados S indicatos, con a rre 
glo n lo que determ ina la base 7.a del 
m ism o Decreto-ley.

Artículo 2,.° No podrá  in troducirse  
en el régim en del Consorcio del Plo- 

| rao en España, y de los. Sindicatos de 
Linares-La Carolina y de Cartagena- 
Ala zarrón, m odificación alguna p o r  la 
que se dism inuya la garan tía  del Ban
co de Crédito In dustria l, en tanto no

quede cancelada la operación' indica:* 
da an teriorm ente.

Dado en M adrid a diez de Agosto 
de m il novecientos tre in ta  y tres.
NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Industria y Comercio, 
J osé F r an c h y  R oca.

— — — — -

3EMMMINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Excmo. 8r.: Autorizado este Depar* 

lamento por el artículo 8.° del Decreto, 
de 25 de Enero del año actual,, re la ti
vo a la distribución de 100.000 tone* 
Iadas de carbón menudo y aglom era
dos procedentes de la Federación d© 
Sindicatos Carboneros de España, 
p ara  dictar las órdenes precisas a fin 
de form alizar el rein tegro  al p resu
puesto del Ministerio de M arina de las 
cantidades adquiridas con cargo a sus 
créditos y destinadas a entidades u 
organism os ajenos al mismo, con im
putación a los créditos afectos en el 
presupuesto a subvenciones o atencio
nes de tales entidades,

Este M inisterio se ha servido d is
poner:

1.° Los D epartam entos m inisteria
les a cuyos servicios o entidades que 
d e  ellos dependan, se hubiese entre
gado carbón del a que se refiere el 
citado Decreto de 25 de Enero próxi
mo pasado, podrán  ordenar el pago de 
su im porte, p revia la justificación a 
que se refiere el artículo 7.° del misino 
Decreto, disponiendo que se expida un 
m andam iento de pago en form aliza- 
ción con cargo al crédito destinado a 
subvenciones o atenciones d e  m aterial 
o servicios de tales entidades u orga
nismos oficiales, contra la Tesorería 
Central de Hacienda, a fin de que por 
la  Intervención C entral se expida si
m ultáneam ente -un m andam iento de in
greso tam bién e n  formafizaeión por 
igual suma, con im putación a “Reinte
gros en disminución de los 'gastos pú
blicos satisfechos”, Sección 5.a. “‘Minis
terio de M arina”, Subseccióii IR, capí
tulo 7.°, artículo 1.°, “Consumo de má
quinas” , p ara  restab lecer el crédito 
disminuido por los pagos efectuadas 
en cumplimiento del Decreto de í l  dé 
Enero de 1933.

2.° La Intervención Central de* Ha* 
cienda, una vez hecha la íoFinalización, 
rem itirá las .cartas de pago justificati
vas del reintegro- verificado a la  Urde- 
nación d e  pagos del M inisterio d e  Ma
rina para  que con su .conocimiento 
pueda d isponer del crédito, restablecí-' 
do y cancelar el anticipo hecho al Mi
nisterio  correspondiente,, al que daré
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Cuenta d© la solvencia de su compro- íniso.

Lo digo a V. E. para su eonoci- 
©ñento y  efectos. Madrid, 7 de Agosto 
¡de 1933.

A. YIMJALES 
Señores Ministros y  Ordenadores de 
¿ Pagos por Obligaciones de todos los 
r Ministerios.
i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
I ' ___________ ̂ '

ORDENES
■ Excmo. Sr.: Recordado por distintas 
disposiciones que se limiten las con» 
¡Dentraciones de fuerza de la Guardia 
civil a los casos en que sea indispen
sable, por exigirlo las necesidades del 
Servicio público, cuando por parte de 
tos Ayuntamientos, entidades oficiales 
o particulares se soliciten concentra
ciones de fuerza ofreciendo para faci
litar la concesión el pago del importe 
de los pluses de concentración con 
cargo al solicitante, atenderá V. E. úni
camente para acceder o no a la peti
ción a la necesidad del servicio que lo 
justifique, sin aceptar en ningún caso 
Cl abono del importe de ios pluses, que 
deberán ser siempre con cargo al ca
pítulo 13, artículo 2.° del presupuesto, 
que responde a esta atención, tenien
do V. E. muy en cuenta para no re
cargarlo.

Madrid, 9 de Agosto de 1933.

CASARES QUmOGA.

Señores Director general de Seguridad 
< y  Gobernadores civiles de la s , pro

vincias.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo  solici
tado* por el Guardia civil con destino 
¡en la segunda Comandancia del 21.° 
Tercio de ese Instituto* Angel Gómez 
González,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle veinticinco días de licencia por 
asuntos propios para París (Francia), 
con sujeción a lo establecido en las 
.instrucciones aprobadas por Orden de 
5 de Junio de 1905 (C, L . núm. 101).

Lo comunico a Y. EL para su cono
cimiento y efectos. Madrid* 9 de Agos
to de 1933.

CASABES QUIROGA
Señor Inspector general de la, Guardia

civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado. por el Guardia civil con destino 
en la Comandancia de Huesca del 7.° 
Tercio de ese Instituto, José Mur Sesé, 

Ministerio ha resucito conce

derle veintinueve días de licencia por 
asuntos propios para Luchón Ante Ga- 
rone (Francia) y San Juan de Pian 
(Huesca), con sujeción a lo estableci
do en las instrucciones aprobadas por 
Orden de 5 de Junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Agos
to de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado. por el Guardia civil con destino 
en la segunda Comandancia del 21.°

, Tercio de ese Instituto, Joaquín Qui
ñonero Sánchez,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle veintinueve días de licencia por 
asuntos propios para Mauguió Herault 
(Francia.) y Lo rea (Murcia), con su
jeción a lo establecido en las instruc
ciones aprobadas por Orden de 5 de 
Junio de 1905 (C. L. núm. 101).

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Agos
to de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Vista la propuesta elevada a este 

Ministerio por la Comisión distribui
dora de la tasa del 3 p or 100 sobre 
tarifas ferroviarias, creada por De
creto de 29 de Julio de 1932, en cum
plimiento del artículo 7.° del m encio
nado Decreto, y  a los efectos de lo 
dispuesto en este último precepto, se 
aprueba la distribución que propone, 
y  que a continuación se inserta, de 
lo  recaudado por tal concepto desde 

de Abril a 3# de Junio etef corrien
te año, correspo ndi endo a cada Com
pañía las cantidades que se señalan, 
para abonar a sus agentes, según las 
normas aprobadas-, tos suplementos de 
sueldo en form a dé gratificación, ha
ciéndose el presente reparto a razón 
de 55 y  22 pesetas el primero y  se
gundo grupo, respectivamente, con 
arreglo a tos ingresos obtenidos, 

Madrid, 11 de Agosto de 1933.

INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por 
•Carretera, Presidente de la Comi

sión distribuidora de la tasa áU 
3 por 190,

Relación de las cantidades m e  se li
bran a las Empresas ferroviarias qn& 
a continuación se indican :

Pesetas„ 1

Ferrocarriles de Alaré  Í 65!
Idem de Alcantarilla a Lor-

ca .....................    10.94®
Idem de Aleoy a Gandía y

P. de Gandía.................   12.63$
Idem de Amorebieta a Guer-

nica y Pedernales   4.169
Idem Andaluces...................  600.9961
Idem de Argamasilla a To-

melloso .......................................... 2.994
Idem de Arriendas a Co-

vadonga ...................   2.999
Idem de Astillero a Onta-

neda .............     6.325
Idem de Aznalcóllar al Gua

dalquivir ............................  4.070
Idem de Baza a Gnadix... 5.458
Idem del Ridasoa..  5.412
Idem de Bilbao a Lezama... 3.322 
Idem de Bilbao a Por tu ga

fe t e ..............................    21.791
Idem de Buitrón.................... 24.537
ídem de Calahorra a Arne-

dillo ................................   2.772
Idem del Cantábrico  29.535
Idem de Carroño................   4.455
Idem Catalanes....................  60.082
Idem de Cataluña...............  25.735
Idem Central de Aragón... 90.882
Idem de Ceuta a Tetuán... 9.996
Idem de Cortes a Borja... 2.541
Idem Económ icos de Astu

rias ....... ........*.....................  29.282
Idem “ El írati” ...................  6.512
Idem del Estado..   51.832
Idem Estratégicos y Secun

darios de Alicante  10*472
Idem de Flassá a Palamós

(Económicos españoles).. 7.909f
Idem de Granada a Sierra

Nevada  .............................  2.2221
Idem Eléctrico del Guada

rrama ................   990!
Idem de Guardiola a Cas

tellar d’cn Huch................ ' 5.26ÍÍ
Idem de Haro a Ezcaray... 4.1 Gf*
Compañía Internacional de

Coches-Camas ..................  42.953
Ferrocarriles de La Loma.. 8.250
Idem de Langreo,....  42.867,
Idem de La Robla................ 62.447
Idem de Linares a La Ca

rolina     .. 5.9841
Idem de Lorca a Baza  44.055
Idem de Luohana a Mon

gola .....................................  2.156',
Idem de M. Z. A.  ..............  1^ 7 .339
Idem de Madrid a Aragón,. 20.988
Compañía Madrideña de Ur

banización .............     1.650
Ferrocarriles de Mallorca.. 36.872
Idem; Minas de Gala   16.302
Idem  de Mollerusa a Bala-

guer . . . . . . . . . . . .— .. .. .. . . . . .  3.06Í
Idem de Montserrat...... .. .. 556
Idem de Montaña a Gran

des Pendientes ... 4.312
Idem del Norte.................... .. 2.155.912
Idem del Oeste  .........   395.197
Idem de Olot a Gerona..* 7.81(1
Idem de Onda al Grao  7.20©
Idem de Pamplona a La

sarte (Pmzaola)..................  7.403'
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Pesetas,

¡Idem de Peñarroya a Puer-
tollano ............................. 30.228

Idem de Ponferrada a Vi-
llablino ...........................  19.085

Idem de Reus a Salou 1.518
Idem de Sádaba a Gallur... 6.006
Idem de San Feliú de Gui-

xols a Gerona.................. 5.401
Idem Santander Mediterrá

neo ...............   34.144
Idem de Santander a Bil

bao ......       62.040
Idem Secundarios de Cas

tilla ........................   20.592
Idem de Sevilla-Alcalá-Car-

mona ..................  5.478
Idem de Silla a Cullera... 4.763
Idem S. E. F. C. y T. de

San Sebastián.......  10.230
Idem de Sóller...................  4.785
Idem de Soria a Navarra... 8.965
Idem Suburbanos de Má

laga ...................    21.043
Idem Tranvías y F. C. de

Valencia .........................  30.690
Idem de Triano.................. 11.473
Idem de Tortosa a La Cava. 2.805
Idem de Utrillas a Zara

goza ................................  21.923
Idem de Valencia y Ara

gón ..................................  7,018
Idem de Valencia-Villanue-

va de Castellón............... 10.967
Idem de Valdepeñas a Puer

to! laño .'................  5.368
Idem Vascongados.............. 54.615
ídem Vasco-Asturiana  36.927
Idem de Vigo a La Rama-

llosa ................................  3.993
Idem de Villacañas a Quin

ta liar....................  4.411
ídem de Villena-Alcoy y Te

cla .......    11.187
Idem de Zafra a Huelva... 41.382
Idem de Zumárraga a Zu

maya (Urola)........... .......  8.514

Total..............  6.148.164

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr.: Habiéndose concedido por 

el Gobierno alemán un contingente 
para la importación de tocino de cer
do producido en España de 183.600 
kilogramos y  especificándose en la 
concesión que las cantidades que se 
envíen a aquel país dentro de la cifra 
fijada han de ir acompañadas de un 
certificado de contingente expedido 
por un organismo competente del Go
bierno español, surge la necesidad de 
crear un Comité que se encargue de

la distribución de licencias entre los 
peticionarios, al igual que ha ocurrido 
con otros productos sometidos a tal 
régimen.

En su vista, este Ministeido se ha 
servido disponer:

1.° Con objeto de distribuir los cer
tificados del contingente de tocino de 
cerdo concedido por el Gobierno ale
mán, se crea un Comité, que residirá 
en Madrid, y  que estará constituido 
por: un funcionario de la Dirección 
general de Ganadería; un representan
te de la Asociación general de Gana
deros; un representante de la Asocia
ción de fabricantes de productos deri
vados del cerdo; un representante de 
la Cámara de Comercio de Madrid, y  
un Jefe de Sección de la Dirección 
general de Comercio y  Política Aran
celaria, que actuará como Presidente.

2.° La misión del Comité se concre
tará a distribuir el contingente de 
183.600 kilogramos asignado por Ale
mania para la entrada de tocino de 
cerdo producido en Espña, con dere
cho de 20 marcos los 100 kilogramos 
y  por un plazo que termina el día 31 
de Diciembre de 1933.

3.° La distribución del contingente 
de exportación se hará en la siguiente 
forma:

a) Dentro del plazo de quince días, 
a partir de la publicación de la pre
sente Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se elevarán las peticiones al Comité, 
acompañando, en su caso, certificacio
nes de las Aduanas de despacho en 
que se haga constar la cantidad de 
tocino de cerdo exportado a Alemania 
por el peticionario durante los últimos 
cinco años.

b) El contingente se dividirá en 
dos partes: el 75 por 100 se concederá 
a los antiguos exportadores, a pro
rrateo entre las cantidades enviadas 
Alemania en el plazo fijado en el pá
rrafo anterior, y el 25 por 100, a los 
nuevos exportadores, a prorrateo en
tre sus peticiones.

c) Terminado el plazo de quince 
días fijado en el apartado a), se pro
cederá a la distribución del contingen
te de acuerdo con las normas del apar
tado b), bien entendido que si no hu
biera suficiente volumen de peticiones 
de nuevos exportadores para cubrir el 
25 por 100 que se determina, el so
brante revertirá al porcentaje fijado 
para los antiguos exportadores.

d) Los certificados de contingente 
se extenderán por triplicado: el origi

nal será remitido por el Comité a la 
Aduana alemana de entrada, el dupli* 
cado se entregará al interesado para 
acompañar la expedición y el triplica-» 
do quedará en poder del Comité.

La redacción de los certificados sé 
ajustará al modelo que se acompañ# 
como anejo a la presente Orden y  ens 
el que se han previsto las dos modali
dades a que pueden ajustarse.

La modalidad a) se aplicará en aque* 
líos casos en que se conozca el peso] 
del envío, que deba anotarse en el con* 
tingente, desde el momento del envío] 
del certificado a la Aduana alemana' 
encargado de legalizarlo; en tal caso] 
habrá de tacharse el texto b ). N.

El texto b) deberá utilizarse en los] 
casos en que no se conozca todavía el 
peso del envío; en tal supuesto habrá’ 
de tacharse el texto a) y  en el texto b)j 
habrán de tacharse, además, todas las1 
cifras, excepto aquella que deba apli
carse al caso. Cuando el despacho sq 
haga en la forma b) podrá, natural* 
mente, ser necesario extender más dq 
un certificado de contingente con ob* 
jeto de cubrir el peso del envío hasta' 
un margen mínimo de cinco kilos.

e) Dentro del plazo de diez días, a' 
partir de la publicación de la presente 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se re *  
mitirá por el Sr. Presidente del Co* 
mité creado por esta Orden a la Di* 
rección general de Comercio y  Políti* 
ca Arancelaria el sello y  el facsímil 
en cinco ejemplares de su firma corno] 
Autoridad española encargada de ex* 
pedir los certificados. Dentro del mis*c 
mo plazo se comunicará asimismo al ] 
indicado Centro directivo, la Aduana' 
alemana que se designe por el Comité’ 
para la entrada de mercancías, ya que# 
según la concesión hecha por Alema* 
mia, todo el contingente fijado ha dq 
despacharse por la misma oficina' 
aduanera de aquella nación. i,

f) El Comité dará cuenta circuns* 
tanciada a la Dirección general de Co* 
mercío y Política Arancélaria de 1$ 
distribución del contingente y propon* 
drá a dicho Centro las normas quq 
deban establecerse para asegurar laf 
utilización, por parte de los concesio* 
narios y dentro del plazo de su vigen* 
cia, de los certificados de contingente#

Madrid, 9 de Agosto de 1933. ¡
JOSE FRANCIIY ROCA 1

Señor Director general de Comercio %
Política Arancelaria
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CERTIFICADO DE CONTINGENTE NU M

PARA LA EXPORTACIÓN DE TOCINO DE CERDO A ALEMANIA

D «  ••• ••• • ••••• #»ils;í• •>.••>:»>«•>>• • e.......4    .......... ..«>••» «t •>:•!«*«.... •  • • • •  • • »;• • •>• •«« o
' [(Nombre o razón social.);

[fié . • • *I.m.V¡»1> * *?•■«« • « y¡-, . . . ÍW »y* 8 yv»;.?*»!*'  ....... .... et£g' * . m . ... . .¡. *
'¿está autorizado para exportar s]  ̂ /
i--. y •; : ; :

- • .yc*;s:*i^.;*3x»;»'r' «!:•_€• • ........................................................................  . v . . . .  «j?ro;^eyá « « ly .- .  c*«rv.v» v*~.v. • .T i4 v V :¿> >jr.'.4

í l ) j  [(Número de k ilo s en letras.)

b)} 5 K-cincoX kilos.
10 (diez):

‘ | 25 (veinticinco) *—

) 50 (cincuenta) *—
-••v fl; '' ■ "'

j 75 (setenta £ ¡cinco)’ . ’ , .

100 (cien)’ 4—.

200 (doscientos)’ —

250 (doscientos cincuenta)’ -—

500 (quinientos);

750 (setecientos cincuenta)

1.000 (mil}

1.500 (mil quinientos); *—

2.000 (dos mil);

2.500 (dos mil quinientos);

3.000 (tres mil);

3.500 (tres mil quinientos);

4.000 (cuatro mil); *—

4.500 (cuatro ínil quinientos)’ •—»

5.000 (cinco mil)
¡procedentes de España al territorio aduanero alemán, lo s cuales habrán de computarse en el contingente aduane^ 

>o de 183.600 kilos concedido para 'esta mercancía a España durante el período que termina el 31 de D ic ie ^  

bre de 1935.
.Valencia, á ...... de    de 1933.

El Presidente del Comité regulador,
(Sello.)

  ...
(Firma y rúbrica.):

v.í..'■:"é. . ’ . .. ¡jy.v' 'v \. . S _
La cantidad de  ..............................................  kilogramos ha sido ¡anotada en el contingente aduanen

(En le tr a s j  /
de 183.600 kilogramos concedido a España para el periodo fue termina el 31 de Diciembre de 1933.

- t ¡; í
' ■■ - .j....iv>M.....'f... O ••»•;..; de      de 1933.

' . , .  Oficina de Aduana de
(Sello.) . ^    .....

-<̂ , - - ----w * í Y •• ■:* v »} ' i’ * f
■ (1) Sólo valen las indicaciones bajo a)1 6 btf, Ea Ú M tí  de que se: indiqué bajo a) la

de tacharse todas las cifras indicadas bajo b)'. En el caso de qpe no se utilice la parte a), deberán ts<?h se lo 
taismo todas las cifras de la parte bV« excepto aquella g«e_haya de tener xaMe& í.as tachaduras deberán hacerst 
con tinta o con máquina de escribir** " * ‘ J ^
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

BIOGRAFIAS 

Ascendidos por Decretos de 31 de 
Julio último (IX O. núrn. 181) al em
pleo de General de brigada los Coro
neles de Infantería D. Enrique Padi
lla López y de Artillería D. Mariano 

> Boca Carbonell, se publican a conti- 
: .nuación las biografías correspondien

tes a los mismos:

Servicios y circunstancias del Coro
nel de Infantería D. Enrique Padi
lla López.
Nació el día 26 de Octubre de 187Í. 
Ingresó en el servicio, como solda

do de Infantería voluntario sin pre
mio en 4 de Noviembre de 1887; in
gresó como alumno en la Academia 

eneral Militar el 1.° de Septiembre 
e 1889, siendo promovido a Alférez- 

alumno de Infantería, por terminación 
de estudios, en 9* de Julio de 1892; a 
segundo Teniente de Infantería, por 
promoción el 9 de Marzo de 1893; <a 
primer Teniente, el 10 de Abril de 
1895; a Capitán, por mérito de gue
rra, el 30 de Julio de 1897; a Coman
dante, en 4 de Febrero de 1911; a Te
niente coronel, el 26 de Marzo de 
1918, y a Coronel, el 3 de Diciembre 
de 1923.

Sirvió en sus diferentes empleos en 
los Regimientos de Infantería Alava 
número 60, Bailón número 24, Tarrago
na número 67, Borbón número 17, Cas
tellón número 74, Castrejana número 
79, Sicilia número 7, Sevilla número 
33, Princesa número 4, Vizcaya nú- 

: mero 51, y Ordenes Militares número 
77; Regimiento Infantería de Canarias, 
Regimiento Infantería de Mahón; Es
cuela Superior de Guerra; Comisión 
Liquidadora de los disueltos Cuerpos 
de Filipinas; Comisión Liquidadora 
del primer Batallón del Regimiento 
Infiantería de la? Princesa1 número* 4'¿ 
Batallones de segunda reserva de Li
nares número* 32y Ronda número* 3% 
Motril número 35, Tineo número 103, 
Almería número 39, Lorca, número 53; 
Zona de Reclutamiento y Reserva de 
Almería número 18: Cajas de Recluta 
de Loi ca número 5% Lina res número 
32, Lérida número 68, Hellín número 
56 y Albacete número. 55;, Zanas, de 
Reclutamiento y Reserva? de Lérida 
número 30 y de Al bínete número 16; 
Comisión mixta de Reclutamiento de 
Jaca; Demarcaciones de reserva de 
Valencia número 37 y Albacete núme
ro 43; Secretaria del Gobierno mili
tar de Barcelona y Jefe de la cuarta 
media Brigada de Montaña, mando 
este último que ha ejercido1 hasta1 su 
ascenso.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio; ha 
tomado parte en la campaña de Cuba, 
habiendo, alcanzado por los méritos 
en ella contraídos las recompensas si- 
gurerittes:

Empleo de Capitán; tres cruces del 
Mérito Militar con distintivo rojo, dé

prim era clase,., dos de ellas pensiona
das, y Medalla de las campañas. Sé 
halla, además, en posesión de la Cruz 
y1 Placa de la Orden de San Herme
negildo.

Cuenta más de cuarenta y cinco 
años de servicio, de ellos más de cua
renta y uno dé Oficial; hace el núme
ro 1 en la escala dé su clase y se halla 
bien, conceptuado, ,

Servicios y  circunstancias del Coronel
de Artillería D. Mañano Roca Car-
bonelL

Nació el día 10 de Septiembre de 
1873.

Ingresó en el servicio como alumno 
de la Academia general Militar en 29 
de Octubre de 1890, siendo promovi
do a Alférez-alumno de Artillería, en 
27 de Junio de 1893; a segundo Te
niente-alumno, en 8 de Marzo de 1895; 
a primer Teniente de Artillería, en 7 
de Marzo de 1886; a Capitán, en 26 de 
Noviembre de 1904; a Comandante, en 
23 de Mayo de 1917; a Teniente Coro
nel, el 17 de Marzo de 1922, y a Coro
nel, el 6 de Junio de 1929.

Sirvió en sus diferentes empleos en 
el 6.° Batallón de Artillería de pla
za; 3.°, 8.° y 11 Regimientos montados 
de Artillería; Academia de Artillería; 
Regimiento de sitio; Comandancia de 
Artillería de Laraclie; 6.° Regimiento 
de Artillería ligera; Parque regional 
de Artillería de Valencia; Comandan
cia de Artillería de Menorca; Inspec
ción de las Fuerzas y Servicios de Ar
tillería de la tercera Región, transfor
mada en Comandancia general de Ar
tillería; en el Regimiento mixto de Ar
tillería de Menorca, y en la Academia 
de Artillería, como Director, cargo 
este último que ha ejercido hasta su 
ascenso.

Fia desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio; ha to
mado parte en las campañas de Africa 
y se halla en posesión de las recom
pensas siguientes:

Cruz de primera clase del Mérito* 
Militar, con distintivo blanco y pasa
dor del Profesorado, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su empleo; 
Mención? honorí&a;; distintiva del Pro
fesorado, y Cruz y Placa de la Orden 

: á& San
Cuenta más de cuarenta y dos años 

de servicios, de ellos más de treinta y 
nueve de Oficial; hace el número 1 en 
la escala de su clase y se halla bien 
conceptuado.

 MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Por error de imprenta se consignó 
en el artículo 3.° del Decreto de 5 de 
Jhli-o último, publicado en el núme
ro 189 de este periódico oficial, pá
gina 179, que la amortización de las 

; obligaciones de! Flan Nácional de Cul
tura,, que por dicho Decreto ,se emi
tían, principia ría a contar s e desde

1.° de Julio de 1933, cuando en rea* 
lidad, según consta en el Decreto ori
ginal, dicha fecha será la de 1.° de Ju
lio de 1943, «conforme a lo que dis
pone el artículo 3.° de la Ley de 16. 
de Septiembre de 1932.

Lo que se hace público a los de
bidos efectos y para conocimiento de 
los tenedores de dichas obligaciones.

Madrid, 9 de Agosta dé 1933.—El 
Director general, P. S., Ignacio Coco*

MINISTERIO DE LA GOBER- 
NACION

DIRECCION GENERAL DE ARMXNIS* 
TRACXON

En virtud de concurso anunciado! 
por Orden de este Ministerio de 31 
de Mayo, último, han sido nombrados. 
Interventores de Fondos de los Ayun
tamientos que se mencionan los se
ñores que a continuación se expresan.

Madrid, lü) de Agosto de 1933.—El 
Director general, J. G, Labella. ¿

RELACION' QUE SE CITA. : ]

Alicante;: Jijona,. D. Antonio Marti 
Funes.

Mue-lva: Ayuntamiento, D. Gabriel 
Garrote Rochette.

Valencia: Careagente, D. Simeón Fe* 
rriols Cuenca.

Madrid: Chinchón, D. Manuel Costaí 
Ojeda.

Málaga: Cortes de la Frontera, don 
Juan Antonio Sánchez de Castro.

Málaga: Antequera, D. Antonio Mai> 
tín Lomeña. ¡

Avila,: Ayuntamiento, D. Santos En.* 
rech Sasot.

Córdoba: Montero, D. Francisco Ris* 
Lia Gómez. ^

No habiéndose posesionado de la In« 
tervención del Ayuntamiento de Bu* 
jalance el anteriormente nombrado, 1$ 
citada Corporación ha resuelto de nue
vo el concurso de 9 de Agosto de 1932, 
con arreglo a las bases de su convo
catoria, nombrando Interventor de sus, 
fondos a D. Florentino Vaquero Fran* 
cisco.

Madrid, 10 de Agosto de 1933.—El 
Director general, J. G* Labella.

No habiéndose posesionado de la f e  
tervención del Ayuntamiento de On« 
da (Castellón) el anteriormente nom
brado, la citada Corporación ha re
suelto de nuevo el concurso de 13 d€ 
Enero último, con arreglo a las bases 
de su convocatoria, nombrando Inter1 
ventor de sus fondos a D. Juan Bau 
lista Farrdbs*

Madrid. 1$ de Agosto- dé* 1933¿—E| 
Dd eior geuWcd; Jí C. Labella
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUSUCA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

TELECTUAL

Obras inscritas en el Registro' general 
correspondientes al tercer trimestre 

del año 1932.
(Conclusión.)

66.589.—Tercera colección americana 
“ Sánchez” : !.?,.< Dont let us say,. Good- 
Bye, SIow,.foxtrot; 2.°, My haby is Co
rning, fox-trot; 3.°, Paquita, valse; por 
Juan Santiago Sánchez Sánchez.
. Ejemplar manuscrito* —  Folio coa 
seis hojas y cubierta. (42-.201.)

66.590.—Lejanías,, tango; por Domin
go Forrol! y Mari (Bomsixecli Mari}.- 
1 .Barcelona. Casa X  Mora,. Í-93R— 
Cuarto con dos hojas de música y dos 
de instrumentación. (17.229.)

66.591.—La Momento* pasodoble ña- 
meneo por José Forrol y  Mari.

Barcelona. Litografía J.. Mo*a,-, 
Cuarto con dos hojas de. música y cin
co de instrumentación. (17.230.)

66.592.—Método práctico de Taqui
grafía castellana, sistema Garriga, Li
bro del alumno; por Alfonso, Castaño 
Prado.

Barcelona. Imprenta Sola y Ferrer, 
¡f93J.—Cuarto con 187 págs. (17.23Í.)

66.593.—Método práctico de Mecano
grafía; por Elena Lezcano Mesúre.

Barcelona. Imprenta Solá y Ferrer, 
1931. 22 por 27,50 centímetros, con 160 
páginas. (17.232.)

66.594.—Barcelona, Fox; por Carlos 
Sentís Maseras (Sitnes).

Ejemplar manuscrito.—Folio con 
¡tres hojas. (17.233.)

66.595.—Album de tres piezas musi
cales. (A.). Número 1, Larrosa, tango; 
2, Allá yoy, vals; 3, Pilarín, fox-trot. 
Album de tres piezas musicales (B.). 
Número 1, Uy... Uy..., fox-trot; 2, No
villos, pasodoble; 3, K. 3, schotis; por 
Carlos Sentís Maseras (Sitnes).

Ejemplar manuscrito.—Dos en Folio- 
apaisado con ocho hojas (cuatro cada 
cuaderno.) (17.235.)

66.596.—Bolívar, pericón; por Pedro 
Ribalta Viñals.

Barcelona. Litografía Casa provin
cial de Caridad, 1931.—Cuarto mayor 
Con dos hojas. (17.236.)

66.597.—Noche Vieja, tango; por Pe
dro Ribalta Viñals.

Barcelona. Litografía Casa provin
cial de Caridad, 1931.—Cuarto mayor 
Con dos hojas. (17.237.)

66.598.—Bésame, vals lento; por 
Emilio Dauner y Heras.

Ejemplar manuscrito.-—Folio mayor 
§on dos hojas. (17.239.)

66.599. — ¡Chungueos, no!; schotis; 
§>or Antonio Cullá Mora.

Barcelona. Imprenta de Joaquín Mo
fa , 1931.—Cuarto con dos hojas. 
$17.240.)

66.600.— Sois vos..., tango; por Con- 
gmelo Briones Guijarro.
,..J|ftrcelona, Imprenta de Joaquín Mo

ra, 1931.—4.° con dos hojas. (17.241.)
66.601.— Obras musicales de Ramón 

Mayoral Cubeils. Contiene: 1, Gitana 
mía, pasodoble. 2, Iberian, one-síep. 
3, Ómnia Jazz, one-step. 4, La fíor dé 
Carmen, pasodoble. 5, ¡Qué castizo es 
I), Luis!,, schotis. 6, Hidalgo español, 
pasodoble. 7, En Hollywood, charles- 
tón; por Ramón Mayoral Cubeils.

Ejemplar manuscrito.-— Folio apai
sado con cuatro hojas. (17.242.)

€6.602.—Margoh álbum de música;' 
por Antonio Seguro Gelabert.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado’ con 10 hojas. (17.243.)

66.603.— Colección Cádiz. Colección 
de bailables para piano que compren
de:: 1, (Perfumes del índostán, ¡fox-trot,. 
2, Brisas de Oriente, fox-trot. 3, Alma 
criolla, pericón; por Ricardo Santeu- 
glui Thomas.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con cuatro hojas*. (17.244.)

66.804.—Dulce sonrisa, pericón; por 
Jaime Vía Oliveila.

Barcelona. Litografía e imprenta de 
música de Joaquín ¡Mora, 1932..—4.° 
marqmlla con dos hojas de piano y 
cuatro de instrumentos. (17.245.) 

i 68,805.— Los divinos y los humanos;
por José María Vargas Vila.

Bare elon a. B ámón Sopeña, impresor 
y  editor, 1922.— 8.° con XXX-230 pági- 
ñas y una de índice. (17.248.)

88.808.— Lois parias;; por José María 
Vargas Vila.

Barcelona. Ramón Sopeña-,, impresor 
y editor, 1922,-8.° com XXV-2S2 pági
nas; (17.247.) *

06.607.— Huerto Agnóstico. Cuader
nos de un solitario; por José María 
Vargas Vilk. -

Barcelona, Ramón Sopeña, impresor 
y editor, 1922.— 8.° con XVI más 220 
páginas. (17-248.)

66.608.—El sendero de las almas, 
novelas cortas; por José María Vargas 
Vila.

Barcelona, Ramón Sopeña, impresor 
y editor, 1921.-8.° con XIII más 265 
páginas. (17.249.)

68.609.— Gestos de vida; por José 
María Vargas Vila.

Barcelona. Ramón Sopeña, impresor 
y editor, 1922.-8.° con XIV más 300 
páginas. (17.250.)

66.610.— El Minotauro, novela; por 
José María Vargas Vila.

Barcelona. Ramón Sopeña, impresor 
\ y  editor, 193Xh— conXXIV más 220 

páginas. (17251.)
66.611.— La demencia de Job, no

vela; por José María Vargas Vila.
Barcelona. Ramón Sopeña, impresor 

y editor, 1930.— 8.° con XXXI más 205 
páginas. (17.252.)

66.612.—Lirio negro. Germania; por 
José María Vargas Vila.

Barcelona, Casa Editora S o p e ñ a ,  
1921.— 8.° con XVII más 236 páginas. 
(17.253.)

68.613.— “ Lirio blanco” . Delia; por 
José María Vargas Vila.

Barcelona. Casa Editorial Sopeña*, 
1921.— Octavo con XIX más 218 pági
nas. (17.254.)

68.614.— “La conquista de Bizan- 
cio” ; por José María Vargas Vila.

Barcelona. Casa Editorial Sopeña*, 
1930.— Octavo con XVI más 252 pági
nas. (17.255.)

66.615. —  “El camino del triunfo” . 
Las .adolescencias; por José María 
Vargas

Barcelona. Casa Editorial Sapea# 
1930.— Octavo coa XVÍI más 239 pá<

; ginas. (1.7.256.)
: 88JÍ8.— “ Liria rojo” . Eleonora;, pajy
José María Vargas Vila,

Barcelona. Casa Editorial Sopen:%
' 1921.— Ocluyo con X W  más 236 
' ginaSé (17.2570 ' ,

 ̂66.617.— “Tarde de toros” , paso-do-* 
ble; por Pedro Mora Berna des; con 
el seudónimo de- “Arom” .

Lit. Joaquín Mora, 1931. — CuarK) 
con dos hojas dé música y cuatro dé 
instrumentos. (17.260.)

§6.61-8,.— “ ¡Aguanta.. . f r hah^aeraj 
por Amaro García Miranda, de la le* 
tra, y Santiago Mangeaiat Ver rae a irí* 
de la música. ' *

Ejemplar manuscrito. •• -Folio aptó' 
sado con dos hojas. DE.264,;

06.61 9l— “Fiestâ  caur,J ir^cdoblef 
por B. Ferrán (Beatriz de H utos Fe* 
rrán).

Barcelona. Lit. Joaquín Mun, 193H- 
Cuarto con dos. hojas. (17.202.)

66v620v—“Nicomedes” , sehoífls cas
tizo eoreabie; por- José Mera Puntal 

Barcelona. Lit. Joaquín Mora, X93X 
Cuarto con dos hojas. (17.263.)

66.621.— “ Lo que puede un laudan- 
grillo” , comedia; lírica en tres aetosj 
original;, por Alíonse. Mata del Hierre* 
y José Lelzun.ee RubioL

Ejemplar escrito a máquina.*—Cuar
to apaisado con coate* hojas sm  nu
merar, más 57. (17d§&)

68.82A— “ Con o sin? pantalón”',, fox 
trot;; por Pedro Roca? Vidal*, con el 
seudónimo de: “ Caro” , de M letras y 
Dolores. Agustín Maestro, “Yago” ,. de 
la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con dos hojas. (17.265.)

60Ü23.;—Belona Dea Orhi; por José; 
María-Vargas Vila*

Barcelona. Ramón Sopeña, Imp. y 
editor, 1921.—  Octa*vo con XIX más 
251 y un.a de índice. (17.267.)

66.624.— Ante los bárbaros; por Jo
sé María Vargas Vila.

Barcelona. Imp. Ramón S. López  ̂
1930.— Octavo con XIII más 286 págb 
ñas. (17.268.)

66.825.— Polen lírico. Conferencias; 
por José María Vargas Vila*.

Barcelona. Ramón Sopeña, Imp. y 
editor, 1924.— Octavo con XXVIII más 
190 páginas. (17.270.)

66.626. — Prosas selectas. Literatu
ra; por José María Vargas Vila.

Barcelona. Ramón Sopeña. Impre
sor y editor, 1923.-— 8.° con X, más* 
302 páginas. (17.271.)

66.627.— Históricas y Políticas; por 
José María Vargas Vila.

Barcelona. Ramón Sopeña. Impre
sor y editor, 1925.— 8.° con XIII, más 
301 páginas. (17.272.)

68.628.— Saudades tácitas; por José 
María Vargas Vila.

Barcelona. Ramón Sopeña. Imprp 
sor y editor, 1922.— 8.° con XI mác 
250 páginas. (17.273.) .

66.629.— Clepsidra Roja; por Jos# 
María Vargas Vila.

Barcelona. Ramón Sopeña. Impre* 
sor y editor, 1922.— 8.° con XVI maí 
248 páginas y una de índice. (17.274.)

66 .630 . — Laureles rojos; por José 
María Vargas Vila.

Barcelona. Casa Editorial Sopeña 
1921 .— 8.° con XIV más 269 págin- 
(17.275.)
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66.631.— Ars-Verba; por José María 

'yargas Vila.
Barcelona. Casa Editorial Sopeña, 

T921.— 8.° con IX más 288 páginas. 
¿117.276.)

66.632. — Andújar, pericón flamen
co; por Enrique Escudé Cofiner.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (17.278.)

66.633.—Tres sardanas: Manresana, 
sardana trágica, y Capa Nuria a falta 
gent; por Juan Manén Planas.

Ejemplar manuscrito. — Folio ma
yor con dos hojas. (17.279.)

66.634.-— Sonata 1930, para piano; 
por Marius Mateo Barberá.

Barcelona. Boileau y Bernasconi, 
1931? — Folio con 23 páginas y cu
bierta. (17.281.)

66.635.— Chiquilladas, (fox-trot so
bre motivos infantiles; por Juan Du- 
rán Alamany.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
dos hojas. (17.282.)

66.636.—De parranda, pericón; por 
Francisco Llop Gil y Antonio Llop 
Farré, con el seudónimo ambos de 
“ A. y F. Poli” .

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (17.283.)

66.637.— Album Simó. Comprende; 
1, Pueyrredón, tango; 2, Belgrano, 
tango; 3, Cangallo, pericón; 4, Eiffel, 
one-step; por José M. Simó Seguí.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
cinco hojas. (17.284.)

66.638. — El reino animal para ni
ños. Aves y animales de caza. Cua
dernos 1, 2, 3 y  4; por Ramón Sope
ña López, del texto, y Luis Palao Or
tubia, de las ilustraciones.

Barcelona. Ramón Sopeña López, 
1924.— 20 por 22 centímetros, con ocho 
^ojas cada uno, con portada, (17.287.) 
¿ £,639.— Biografía del Reí Jaume I

el Conqueridor; por Manuel de Mon- 
tolíu y de Togores.

Barcelona. R. Durán y Alsina, 1923. 
21 por 15 centímeros con 76 páginas. 
(17.293.)

66.640.— Francisco Pi y Margal!, es- 
bós biográfico, por José Roca y Roca.

Barcelona.— R. Durán y Alsina.—- 
1922.— 21 por 15 centím., con 75 pá
ginas. (17.295.)

66.641.— Tractat de Aritmética prác
tica amb unes bretes nocions d Alge
bra, més de 700 exercicis i problemas, 
]5or Luis Gonzaga Casiellá y Lloveres.

Barcelona.— Imp. Elzeviriana. 1923. 
21 por 14 centím., con 380 páginas. 
(17.297.)

66.642.—La gente del hampa, por 
Miguel Nieto Paños, con el seudónimo 
de “ Segundo Hoilmes” , del texto, y con 
el de “Arejula” , de las ilustraciones.

Barcelona.—  Núñez y Compañía— 
1929.—En 8.° mlla., con XIV más 282 
páginas y tres de índice y erratas. 
(17.299.)

66.643.—A B C tde.1 nene, por Luis 
Palao Ortubia.

Barcelona.— Imp. Ramón Sopeña.—  
1920.— 25 por 18 centím., con seis ho
jas. 644.—Abecedario, por Luis Palao 
Ortubia.

Barcelona.— Imp. Ramón Sopeña.— 
1922.—283 por 210 centím., con seis 
hojas. (17.303.)

66.645.— Primer libro de lectura del 
nene, por Emilio Gómez de Miguel, 
del texto, y Luis Palao Ortubia, de las 
ilustraciones.

Barcelona.—Imp, Ramón Sopeña, 
editor.— 1921.—En 8.° con 62 páginas. 
<(17.306.)

66.646, — Timesmón, propedéutica 
de lenguas. Primer volumen: prime
ra parte, inglés; segunda parte, espa
ñol, por Félix de la Fuente y Marquí- 
m z , , '

Barcelona.—Imp. ide Luis ElorrietaS 
Ayala.— 1930.— En <8.° con 74 páginas* 
(17.309.)

Madrid, 17 de Junio de 1933.—El 
Jefe del Registro, J. Pereiro.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CARRETERAS —  CONSERVACIÓN Y  REPA

RACIÓN '[

Rectificación de adjudicación definí 
tiva. .

En la Ga c e t a  correspondiente al díaT 
27 de Julio último, en la página 630*- 
primera columna, y en el anuncio dej‘ 
adjudicación definitiva de obras dej; 
reparación de carreteras con firmes^ 
especiales dice: “Reparación de ex*[- 
planación y firme con pavimento deT, 
hormigón hidráulico en los kilómetrosíj 
34,640 al 35,640 de la carretera do;; 
Sorihuela a Avila, provincia de Avila” *; 
y debe decir: “ Reparación de expía*; 
nación y firme con pavimento de hor*.; 
migón hidráulico en los kilómetros^ 
34,930 al 35,640 de la carretera def 
Sorihuela a Avila, provincia de Avila”*;

Lo que comunico a V. S. para sur 
conocimiento y efectos. Madrid, 9 dO; 
Agosto de 1933.—El Director general* 
V. Olmo.
Señor Ordenador de pagos de este Mi-*, 

nisterio, Jefe de la Sección de Con* 
labilidad del mismo, Ingeniero J-efeir 
de Obras públicas de Avila y adju*: 
dicatarios D. Miguel Castillo y doifj 
Antonio Duch* „


